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L"ITRODUCCION 

El presente trabajo. trata sobre el tema de la consumación. pero enfocado al 

delito de Difamación previsto en el aniculo 350 del Código Penal para el Distrito 

FederaJ. Lo anterior toda vez que tal delito resulta ser por sus caracteristicas. mismas 

a las que también se atiende en el presente estudio, un delito conformado por un tipo 

penal que da lugar a grandes discuciones respecto a las hipótesis que presenta y su 

relación con los tres tipos de consumación establecidos por Ja doctrina y la legislación 

positiva. a saber: instantánea., permanente o continua y continuada. 

El tipo penal en mención establece: •• .. La düamación consiste en comunicar 

dolosamente a una o más personas, Ja imputación que se hace a otra persona fisica o 

moral e los casos previstos por la ley, de un hecho cieno o falso. determinado o 

indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito. perjuicio. o exponerlo al 

desprecio de alguien.". así pues tenemos que la comunicación a que se refiere el tipo 

penal, puede ser h ••• a una o más personas, ... " y podemos pensar que cuando se trata 

de •• ... más personas". Ja comunicación puede ser en diferentes momentos a cada una. 

pudiendo actualizarse con ello la idea de diversos delitos de difamación. o un delito 

continuado de difainación. así como muchas otras posturas más. sobre las cuales se 

vuelca el presente estudio, y que como más destacadas podemos señalar la idea de un 

delito permanente de difamación. así como Jos requisitos para determinar la comisión 

de un delito continuado de difamación y sus diferencias con el concurso real de 

diversos delitos de difamación, amén de que el tipo penal señalado no ha sido desde 
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su creación en 193 l. objeto de modjficación alguna, como lo han sido los artículos del 

Código que actualmente prevén el delito continuado y el concurso real de delitos. 

Para ello se ha considerado importante iniciar con una breve exposición sobre 

una parte de la historia del bién juridico protegido por el delito de difamación. y 

despues analizar cada uno de los elementos tanto positivos como negativos del delito 

de difamación,, en el orden o prelación establecida por Ja teoria heptatómica de Jos 

elementos del delito. para despues entrar de lleno a Ja consumación del delito de 

difamación. tratando cuestiones como el camino del delito o '"iter criminis''. la 

tentativa.. la importancia del tipo de consumación para determinar la competencia 

judicial en Ja consignación. Ja forma de determinar el tipo de consumación cuando Ja 

comunicación se hace a más de una persona.. el tipo de consumación cuando se utiliza 

la propaganda como medio comisivo. y ¿cómo diferenciar el delito continuado de 

dif"amación, del concurso real de diversos de difamación,, cuando existe un solo sujeto 

pasivo?. 

:r:r 



CAPITULOI 

ANTECEDENTES DEL DELITO DE 

DIFAMACION 



I.l.ENROMA 

Si bien es cierto que todo acontecimiento tiene un punto de panida. es 

prácticamente imposible determinar, a partir de cuando se concibe dentro de la 

historia deJ derecho. lo que actualmente conocemos como delito~ y más dificil resulta 

precisar, a partir de cuando se instituye en algún Jugar. fo que actualmente en Ja 

doctrina y en la mayoría de las legislaciones del mundo, se conoce como delito de 

difamación. Sin embargo, siguiendo Jas corrientes mayoritarias, en cuanto a la 

investigación de Ja historia deJ Derecho, es necesario asomarse a la etapa del Derecho 

Romano, por Ja enorme trascendencia que para eJ actual, tienen las instituciones y 

conceptos de aquella época, y aun cuando la mayoría de los juristas coincide en que 

no hubo propiamente una ciencia del Derecho Penal en Ja antigua Roma. si 

encontramos alú, datos que sirven para establecer dentro del marco teórico de este 

estudio, una parte de la evolución deJ delito de difamación. 

Así pues. tenemos que en Ja Roma antigua, las normas de "caréicter penal" 

tenían como finalidad principal. regular las obligaciones que surgían con motivo de 

actos considerados iJicitos, de ahl la importancia que la materia dvlJ revestía dentro 

del Derecho PenaJ. Así los romanos hicieron una distinción entre delitos públicos y 

delitos privados, entre Jos primeros se encontraban aquellos que afectaban Ja 

seguridad de Ja ciudad, tal era el caso de Ja "perduelio" o alta traición, que atentaba 

contra Ja seguridad del Estado, y el "panicidium" o muerte de un "pater'', señor de 

una "gens", interviniendo el Estado en este último, para evitar una suene de guerra 



civil entre dos o mas grupos familiares. En general los delitos públicos eran los que 

atentaban contra el orden público, la organización poJítico administrativa o la 

seguridad del Estado. siendo las penas para estos delitos las de muerte y multa, las 

cuales no beneficiaban al particular que hubiera sido víctima del crimen. Dentro de Jos 

delitos privados encontramos aquellos que lesionaban a cualquier panicular, siendo su 

persecución un derecho de éste y no del Estado. el cual reglamentaria esta reacción 

del panicular ofendido. ofreciéndole una "actio" para que obtuviese una 

compensación pecuniaria. Y posteriormente al volverse mas fuerte el Estado, 

imponiendo su autoridad sobre los grupos menores, las compensaciones se hacen 

f"orzosas y su cuantía es fijada de antemano por el poder público y de ahi en adelante 

la función de perseguir y castigar los delitos es propia del Estado. 

Los delitos privados se dividían según Ja fuente que Jos sancionaba en delitos 

civiles y delitos pretorios. Encontrándose entre Jos primeros "el funum". "la in.iuria" y 

"el damnum iniuria datum". Entre los segundos: "la rapiñ.a". "el dolus", "el metus" y 

"el fraus creditorum". 1 

Por Jo que hace a Jos delitos civiles, éstos en los primeros tiempos, eran 

sancionados por los propios particulares, a través de un proceso en el que intervenían 

los familiares de Ja victima y del victimario, logrando una composición pecuniaria, la 

cual muchas veces se excedía en relación a la gravedad del hecho, por lo que el 

Estado establece una limitante a tal potestad privada para perseguir estos delitos, 

1 Bravo Gonza.!cz Agustin, y Bravo Valdcz Beatriz.. Segundo CW""SO de Derecho Rotnllno. 2• cd .• Editorial Pax. 
MCxico, J 978. Pág. 188. 
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consistiendo en Ja tan conocida Ley del Talión la cuaJ establecía como pena al 

victimario. Ja misma lesión que éste le hubiese causado a su víctima. aun cuando se 

dejaba a salvo eJ derecho a las partes de llegar a un acuerdo mutuo. Siendo así que 

ante Ja imposibilidad que en muchos casos tenia Ja victima para aplicar la Ley del 

Talión. muy tardíamente interviene nuevamente el Estado para substituir a dicha Ley. 

por una compensación pecuniaria proporcionada a la gravedad del delito. 

Ya en el Derecho Clásico. el objeto de Ja obligación nacida del delito consiste 

siempre en la "datio" de una cantidad de dinero o Jo que es Jo m.ismo el pago de una 

pena pecuniaria.~ 

Así, de los delitos a que se ha hecho mención, el que reviste mayor 

importancia para la presente investigación es el de "iniuria" o injuria, el cual al fin de 

Ja República. las guerras civiles exigen al Estado convierta en delito público para 

reprimirla mas eficazmente, siendo desde entonces que la victima puede elegir entre 

un procedimiento civil y otro público. 3 

En aquella época, se usaba Ja palabra "iníuria" como una f"órmula general, a la 

cual recurrían siempre que se trataba de un hecho innominado merecedor de recibir un 

castigo, así. injuria en sentido amplio, comprende todo acto contrario al derecho, pero 

también se emplea en tres acepciones especiales: a) como sinónimo de contumelia, 

ultraje o afrenta~ b) El delito previsto por Ja Ley AquiJia, consistente en el daño 

lCfr. Id. 
3 Cfr. Ourliac Paul y De Malafossc J. Derecho Romano y Franc..es Htstorico. Trad. Jl..fanucJ Fairen. Tomo l 

Derecho de Obligaciones. Edllonal Bosch. San;eJona, 1960. Pág. 574 



causado por una falta; y c) Lo que se llama propiamente una injusticia o una 

iniquidad. esto es. el hecho del hombre que viola a sabiendas las disposiciones legales. 

Ya en la Ley de las XII Tablas la injuria se caracterizaba por la ofensa 

intencionada a la personalidad de un tercero; si esa injuria fue tan sólo la lesión 

personal. ampliándose con el tiempo el concepto de tal delito. quedando consagrado 

que la injuria a la personalidad podía consumarse en su cuerpo, en su condición 

jurídica o en su honor. 4 Así, el ataque a Ja personalidad puede manifestarse bajo las 

formas más diversas, golpes o heridas, difamación escrita o verbal, violación de 

domicilio, ultraje al pudor, etc. 

En Ja Ley de las XII Tablas Ja injuria no comprendía mas que los ataques a la 

persona fisica. sin distinguir si había intención culpable o simple impn.idenci~ es decir, 

no se exigía la intención de dañar, mientras que en el Derecho Clásico, si se requiere 

para que se integre el delito. 

Por Jo que hace a las Institutas, las de Justiniano, las cuales no fueron mas que 

una im.itació~ y las más veces una copia de las que le habían precedido, son las 

ultimas que se conocen, y se dividen en cuatro libros, de los cuales el cuarto, 

denominado ''De las obligaciones que nacen de un delito", se divide en dieciocho 

Títulos, entre los que el Título IV denominado "De las injurias". contiene doce puntos 

que nos hablan de Jo que se ha venido señalando, por ello se ha considerado 

,. Cfr. Moreno. Antonio De P. Dcreeho Penal Mo:XJ.cano. Tomo ll, Editorial Porriul. S. A., México, 1958, Págs. 
270, 271. 



imponante reproducir en este apanado. parte de algunos de estos puntos a ef'ecto de 

precisar Jos términos en se configuraba la injuria. 

"LIBRO CUARTO 

Tirulo,//,: De la.s hijurias 

.ln_¡uria, en su acepción genera/, s1g11ifica rodo ac10 contra 
derecho; en un sentido especial quiere decir, ya ulrraje. que viene de la 
palabra u/tra.Jar, vó1pv entre los griegos; ya culpa, en griego aóa¡µCL. 
como en Ja .ley Aqui/ia, cuando se dice pe~juicfo causa inJUria. Otras 
veces. en fin. se toma en el sentido de iniquidad e tnjusticia, que los 
griegos llaman cz01;i:1a:1: En efecto. se dice de aquel contra quien el 
pretor o el .fue: han pron1111c1ado una sentencia hy'usta. que ha stifrido 
üyuria. 

J_ - Se comete una inJUria, no sólo dando u alguno de golpes con 
el pulio. con varas. o ccotcindo/e de cualquier otro modo. sino 1amhien 
promoviendo contra ti/ un alhororo, y tomando posesión de sus brenes, 
suponiendo/e su deudor, aunque sepa bien que nada debe; escrihiendo, 
componiendo, puhlrcando un libelo o versos iefamantes, o haciendo que 
alguno haga esto malamente; siguiendo a una madre de familia, a un 

.Jol'en o a una .Joven; alentando al pudor de alguno, y en fin. por una 
mu/litud de otras acciones. 

2.- Se recibe una il!)uria. no sólo por sí mismo, su10 tamhitin 
por los hijos que se tienen haJO su potesrad. y aun por su esposa; y esta 
opinión ha prei,·a/ecido. Si, pues, üyuridis a una JOVe11 que se halla haJo 
Ja potestad de su padre y casada con Tic10. podrá ejercirarse con1ra vos 
Ja acción de irljuna, no ~-ólo a nombre de la joi•t.•11 . .srno tamhien a 
nombre de ~71 padre o de su n1arido. Por el contrario, si .se ha hecho una 
üljuria al marido, no puede la mu.Jer ejercitar la acción. La .Justicia 
constiluye al marido defensor de su nu!}er. pero no Ja niujer de stl 
marido. El stiegro puede igualmente perseguir por úyúria al que :re Ja 
haya causado a su nuera. cuyo marido se haya bajo su potestad. 

3. 11/o .<;e admite propiamenle hablando. ü!}uria personal contra 
Jos esclavos; pero se reputa a su seTior 1n.)uriado en e/Jos: no, sin 
embargo. como en sus lujos o en stl esposa, sino sólo cuando los hechos 
son de tal 1nodo graves. que causan un verdadero 11/traJe al .señor ... 

JO. En fin. en toda especie de rnJurtas el que la ha recibido 
puede proceder o criminal o civiln1ente. 
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J J. Esta obligado por la acción de injurias, no sólo el que ha 
causado injuria. como por ejemplo, el que ha dado a otro de golpes, sino 
también el que lo ha hecho con dolo o ha procurado que se den golpes a 

12. Esta acción se extingue por la disimulación; por 
consiguiente, el que ha abandonado la ü!furia, es decir, el que no ha 
manifestado ningún resentimiento en el rnonzento de haberla recibido. 110 

puede despues proceder, hab1endo obrado la reflexión. por la injuria que 
haperdonado. "' 

Así pues, tenemos que ya en la Roma Antigua se contemplaba como delito, el 

escribir, componer o publicar, un libelo o versos infamantes, lo cual establecía Ja 

posibilidad de que en tales escritos o composiciones se realizara imputación alguna 

capaz de clif"arnar a persona determinada, ademas de que se contemplaba al libelo, que 

no es otra cosa que un escrito satírico o difamatorio. lo cual constituye un interesante 

y claro antecedente de lo que actualmente es el delito de difamación, estableciéndose 

como ofendido no sola.Jllente a la persona difamada o injuriada, sino a otras más, 

como podrían ser el esposo o el padre que tuviese la potestad de la persona difamada 

o injuriada. Asimismo se contemplaba que la injuria, en este caso diíamación, podía 

tener gravedad diversa en cada caso, y que la acción de injurias establecida a :favor de 

la victima u ofendidos se extinguía por la disimulación o perdón, lo cual le daba el 

carácter de delito que sólo se podía castigar a petición del o:fendido. 

5 Ortolán. l\.t. lnsutucioncs de Just.J.ruano. Edición b1linglk, Trad. Francisco Péez de Am1ya y Melquiades Pércz 
Rivas, Ed.norial EJiasta. Buenos Au"es, Argentuw.. J 976, Pags 303-308. 



I.2. EN MEXICO 

No muy amplio es el panorama que en el tema de Ja difamación se vislumbra 

dentro del Derecho de Jos pueblos prehispan.icos de México. pues aun cuando por 

ejemplo. los Aztecas contemplaban como delito al homicidio, al adulterio, las lesiones. 

la violación. etc. su organización e interacción social, no permitía a la ciencia del 

Derecho, plantear como delit_os, conductas que raramente aparecian dentro de su 

sociedad o que por otra parte. en aquella época, no podian simplemente existir y que 

son propias de nuestra época ya que requieren de ciertas condiciones materiales, 

culturales. etc. El anterior es el caso de Ja difamación, que no existía como delito 

propiamente, puesto que lo sancionado eran las injurias y las amenazas, mismas que se 

castigaban con penas ejemplificativas y Ja gran mayoría de los casos con la mayor 

publicidad posible. tales penas eran la muene en variedad de formas, la esclavitud. 

penas infamantes de diferentes maneras. suspensión del empleo, el arresto en la propia 

habitación, reclusión en cárcel estrecha etc. Siendo posible que dentro de las injurias 

se contemplase a lo que actualmente conocemos como difamación la cual tendría que 

haber utilizando coi-o medio comisivo la voz. puesto que como se desprende de la 

historia, no contaban con papel, televisión, etc .• lo cual hace pensar que si en ténn.inos 

de lo que actUalmente denominamos difamación, alguien difamaba a otro. seria sólo 

con un contado numero de personas con quien se comunicarla para tal fin. 



El Código Penal de México de 1871, agnipó en el Titulo 111 del Libro 

Ter-cer-o. bajo el rnbr-o de "Delitos contra la r-eputación", los de injurias, calumnia y 

difamación. Y en el Código de 1929, se sustituyó dicha denominación por Ja de 

"Delitos contr-a el honor-" (Libro Tercer-o; Título XVIII), que es la que también 

preside el Titulo XX del Libro Segundo del Código Penal Vigente. 6 

Asimismo, el 15 de abril de 1917, entTo en vigor la llamada Ley de Imprenta. 

expedida por Don Venustiano Carranza. en virtud de las íacultades con que se 

encontraba investido y entretanto el Congreso de la Unión reglamentara los artículos 

6 y 7 de la Constitución de la República. 7 Describiendo la citada ley en las cuatro 

fracciones de su artículo Jº. diver-sos hechos consider-ados como lesivos para el honor. 

enraizando la naturaleza jurídica de las cuatr-o fracciones con el tipo penal de 

difamación. consistiendo la conducta típica de la fracción l del citado artículo, 

"toda manifestación o expresión hecha verbalmente o por seiia/es en presencia de 

una o más personas, o por medio de manuscrito o de la imprenta, del dibujo, 

/ilografia. fotografu:z o de cualquier otra manera que expuesta o circulando en 

público, o transmitida por co"eo, telégrafo, teléfono, radio-telegraf10 o por 

mensaje, o de cualquier otro modo, exponga a una persona al odio, desprecio o 

ridículo, o pueda causarle demérito en su reputación o en sus intereses"'. y en la 

fracción JI "Toda manifestación o expre~·ión maliciosa hecha en Jos términos y por 

6 Cfr. Jimcnez Huerta, Man.ano. La Tutela Penal del Honor. RcVJ.st.a de Ocrccho Penal Contemporáneo, Suma y 
Análisis. Sc:minano de Derecho Penal. Fa1;11llad de Derecho. Unl\·crsidu.d Nacional Autónoma de México. 
NwnCTO 6,julio de 1965, Pag. 90 

Cfr Jun.:ncz Huerta, f\.1anano 0..."Techo Penal Mexicano Tomo m. 3• cd , Editonal Porrua, S A, MeXJco 
1978, Pág. 64. 
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cualquiera de los medios indicados en la fracción anterior. contra la memoria de un 

dffento con el propósito o intención de lastimar el honor o la pública estimación de 

los herederos o descendientes de aquél que aún vivieren. •• 

Dentro de la misma Ley de Imprenta. la infbnnación difamatoria se encuentra 

detallada en el articulo Jº, al establecer que constituyen ataques a Ja vida privada: .. 

III.- .. Todo i1iforn1e, reporta::go o relación de /as audiencias de los jurados o 

rribunales, en asuntos civiles o penales, cuando se refieran hechos falsos o se alteren 

los verdaderos... o se hagan, con el mismo objeto, apreciaciones que no e.stén 

ameritadas por los hechos, siendo listos verdaderos. " y IV .. Cuando con una 

publicación prohibida expresamente por la ley, se compromete la dignidad o 

estimación de una persona exponiendo/a al odio. desprecio o ridículo, o a s1ifrir 

daiios en su reputación o en su.s intereses, ya sea personales o pecuniarios. " 

Quedando además, prohibido, según diversas fracciones del artículo 9º de Ja 

mencionada ley: J.- "Publicar los escritos o actas de acusación en un proceso 

criminal antes de que se dt:? cuenta con aquellos o tisros en audiencia pública··: TI.

"Publicar en cualquier tiempo, sin consentimiento de todos los interesados, actas de 

acusación y demás pie=as que se sigan por los delitos de adulterio, alentados al 

pudor, estupro. i·io/ación y araques a la vida privada'"; III.- .. Publicar sin 

consentimienro de todos /os interesados. las demanda.~. contestación y demcis pie:as 

de autos en /os juicios de divorcio. reclamación de parernidad, maternidad o nulidad 

de matnmonio o diligencias de reconocimiento de hijos y de los juicios que en esta 
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materia puedan suscitarse .. ,. IV.- .. Publicar lo que pase en diligencias o actos que 

deban ser secretos por mandato de la ley o por disposición judicial"; Vll.

··Publicar los nombres de los soldados o gendarmes que intervengan en /as 

ejecuciones capitales··: IX.- ··Publicar los nombres de las victimas de atentados al 

pudor, estupro o violación"; y X1I.- "Publicar /as palabras o expresiones injuriosas 

u ofensivas que se viertan en los ju::gados o tribunales, o en las sesiones de los 

cuerpos públicos colegiados". 8 

Siendo ya en el año de 193 I. cuando entra en vigor, el vigente Código Penal 

para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en 

materia de Fuero Federal. el cual establece en su anículo 350, que se haya dentro del 

Titulo Vigésimo denominado .. Delitos contra el Honorn. el tipo penal del delito de 

difamación. mismo que se mantiene igual desde la expedición del Código. 

1 Cfr. lbidcm. Pág. 70. 
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CAPITULOII 

ELEMENTOS DEL DELITO DE DIFAMACION 



2.1. ELEMENTOS POSITIVOS 

Es conveniente, antes de comenzar estudiar en f'orma desglosada los 

elementos positivos del delito de difamación previsto en el anículo 350 deJ Código 

Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en 

materia f'ederaJ, transcribir el citado art.iculo en este apanado: 

Artículo .J50. ..El delilo de difamación se castigará con prisión 
ha.sra de dos ailos o multa de cincuenta a trescientos pesos, o ambas 
sanciones aJUicio del Jue:. 

I...a difamación consiste: en comunicar dolosamenre a una o más 
personas, la imputación que se hace a otra persona fi.s1ca o persona 
moral en los casos previstos por Ja ley, de 1111 hecho cier10 o falso, 
determinado o indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrtidito, 
pe,Yuicio. o exponerlo al desprecw de alguien. " 

2.1. 1. CONDUCTA 

Es necesario aclarar en este momento, que en el presente apanado se estudiará 

a la conducta como elemento del delito, en el entendido de que será considerada 

como elemento objetivo integrante del hecho, por lo que el resultado y el nexo causal, 

al estar condicionando el primero a Ja referencia tipic~ serán tratados en el siguiente 

apanado, el cual se refiere a la tipicidad. 

Así las cosas y visto el estado que guarda el anículo 350 del Código Penal que 

se viene citando, tenemos que. para señalar la conducta que integra al delito de 

difamación. podemos simplemente indicar a uno de Jos verbos que contiene el tipo 

penal de ref"erencia y que, consiste lisa y Uanamente, en •'comunicar". 



Ahora bien .. el citado código. no se limita solamente. a exponer que el delito 

de difa.tnación consiste sólo en difamar. por haber tomando como referencia que esta 

palabra constituye un verbo. sin embargo en este al parecer absurdo juego de 

palabras. nos explica en que consiste la difamación, y nos precisa que. prescindiendo 

de Jos elementos normativos y subjetivos del tipo penal, la conducta integrante del 

delito de difamación lo es el .. comunicar .. a una o mcis personas, la imputación que se 

hace a otra ... , de un hecho ... ". y conviene aclarar que al reproducir lo anterionnente 

entrecomillado, se prescindió de las otras palabras, por ser ünicamente las transcritas. 

las que nos permitiréin desarrollar el estudio correspondiente al presente apartado, ya 

que las demcis palabras es decir, las omitidas, harán lo mismo en el siguiente apartado, 

en el cual se estudiarán los elementos subjetivos y normativos del tipo penal. 

Ahora bien, al destacar la palabra ·•comunicar''. como pan e estructural 

fundamental de Ja descripción de la conducta criminaJ, es conveniente analizar su 

significado gramatical, desprendiéndose del diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española, que comunicar significa en sus tres acepciones: ~·Hacer a otro 

partícipe de lo que uno tiene; descubrir. manif"estar o hacer saber a alguien alguna 

cosa; conversar, tratar con alguien de palabra o por escrito" 1
, asi podemos inferir que 

en el sentido del citado artículo, comunicar significa: participar, descubrir, o hacer 

saber a otro un hecho imputado a un tercero. 

1 26• cd, Edttonal Espasa Calpe. S. A. Espoila. 1994. 
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Complementando lo anterior conviene decir lo que indica el citado diccionario 

respecto a la palabra difa.JTlar: «acción y electo de difamación", señalando para la 

difamación que ésta consiste en: .. Desacreditar a alguien, de palabra o por escrito, 

publicando cosas contra su buena opinión y fama" 2
. 

Con todo Jo anterior al Derecho penal, no le interesa que la imputación 

comunicada a un tercero, sea conocida por la persona a quien se imputa el hecho. ya 

que objetivamente existe la comunicación que integra al núcleo de Ja conducta típica, 

actuaJiz.indose la conducta como delictiva cuando dicha comunicación se hace a una 

sola persona, pudiendo hacerse esta por cualqWer medio, ya sea por ademanes, por 

escrito, mediante el uso de Ja voz, dibujos, fotografias, etc., siendo necesario que 

dicha comunicación en sentido estricto sea recibida y decodificada por un sujeto 

diferente a quien se realiza Ja imputación. para asi configurarse Ja comunicación en 

sentido amplio. 

Como se desprende de Jo señalado, del tipo penal a estudio no se desprende 

referencia alguna a Jos medios comisivos, cuando Ja comunicación cuyo significado ya 

ha quedado precisado, acepta infinidad de medios para configurarse, y tal omisiva. 

como veremos más adelante, constituye una adecuada previsión por pane del 

legislador, para proteger un bien juridico tan complejo como Jo es el honor. 

Puede suceder por ejemplo, que un medio de información, reproduce 

exactamente Jo dicho por otro, sin añadir ninguna inf'ormación propia que distorsione 

'lbidcm. 
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Ja información original. en este caso no habrá. difamación, pues Jo difundido por el 

medio informativo que reprodujo el escrito difamatorio lo hizo amparado en el 

ejercicio que le da su proíesión es decir. el derecho al trabajo. y no con el ánimo de 

causar alguna deshonra. descrédito. perjuicio. o exponer al sujeto en contra de quien 

se realizó la información al desprecio de alguna otra persona; sin embargo. se 

actualizarla el delito si el reproductor del mensaje tuviera ese ánimo. 

Resulta imponante señalar. que se deben tomar en consideración para los 

efectos de la imposición de la pena el medio empleado para realizar la difamación. es 

decir. resulta diferente la difamación realizada mediante la palabra. donde el 

conocimiento lo puede tener una sola persona. a los medios impresos o electrónicos 

cuya comunicación es de una gran expansión, percatándose de e11o un número mayor 

de personas lo que a consideración nuestra debe tener una mayor sanción por tener un 

efecto más lesivo que la difamación oral, donde el efecto lesivo es de menor 

consideración. 

Las formas a través de las cuales se puede realizar la acción difamatoria las 

podemos cJasificar en: 

1. Verbal: siendo ésta Ja que se realiza mediante expresiones hirientes y de manera 

directa, esto es, frente a frente. a travé:s de frases ofensivas. gestos, canciones, 

teléfono, etc. 

2. Escrita: que se rea1iza a través de manuscritos corno canas. pinturas. grabados. 

periódicos. diarios. etc. 
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3. Por medios electrónicos: que se realiza a través de medios tales como la televisió~ 

fi.Jmograbaciones, cine, etc. En relación a este tipo de medios. debemos precisar que 

no se pueden considerar como verbales. pues ya dijimos que aquéllos son de manera 

direct~ de persor.:a a persona. condición que no se actualiza, pues no son de manera 

directa sino a través de ellos; tampoco pueden considerarse corno escritos, no 

obstante que nuestra legislación procesal los considera como documentales, sin 

embargo, 'técnicamente no lo son. es por ello que proponemos dicha clasificación. 

4. A través de hechos: aquí la conducta va a ser expresada a través de señales 

obscenas. por sonidos, así como la violencia fisica como pueden ser las boíetadas o 

golpes con Ja simple intención de ofender, escupir en la car~ etc. 

Debemos precisar que para configurar al delito de difamación. la 

comunicación que realice el sujeto activo respecto del pasivo, deberá ser tal que 

pueda causarle una deshonra.. un descredito, un perjuicio o exponerlo al desprecio de 

alguien, por lo que las manifestaciones, expresiones, o documentos que no tengan ese 

propósito, no serán idóneas para el tipo penal. 

Por otra parte tenemos que la conducta solamente en íorma de acción puede 

desarrollarse, tal como se explicará en el siguiente apartado. 
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2.1.1. l. CJasjficación del delito 

2. J. 1 I. I. En orden a Ja conducta. 

EJ artículo 7° párrafo inicial de nuestro Código Penal establece: "'delito es eJ 

acto u om.isión que sancionan Jas leyes penales .-.'\ de donde deducimos que Jos 

delitos en atención a Ja conducta pueden ser de acción o de omisión, sin embargo, la 

doctrina prevé otra f"orma que es la comisión por omisión. 

Ahora bien. por cuanto hace al delito de difamación, es siempre un delito de 

acción, pues el tipo previsto en el an:iculo 350 del Código Penal establece 

necesariamente un componarniento positivo que es el comunicar un hecho realizado 

por otra persona. 

AJ respecto, nuestro mas alto tribunal confirma el hecho de que el delito de 

difamación es un delito de conducta. en el siguiente criterio jurisprudenciaJ: 

••DIFAMACION. DELITO DE (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
GUERRERO). PARA SU CONFIGURACION SE REQUIERE QUE EL 
DAÑO AL BIEN JURIDICO TUTELADO. EL HONOR DEL SUJETO 
PASIVO, SEA EFECTIVO. Del anci/is1s de los elementos que configuran 
el dt!/ilo de difamación. que establece el artículo J5J del Código Penal 
para el Estado de Guerrero. se desprenden los siguientes: a) tina acción 
de comunicar algo·; h) que dicha comunicación sea dolosa; e) que 
mediante esa comunicacu:.111 se impute a 11na persona flSica o colecti1·a un 
hecho que cause a é ... ta descrédito, deshonra o afecte .571 reputación. Así, 
es inaplicable al caso el criterio jurid1co sustentado por Ja pnmera sala 
de la Suprema Corre de Justicia de la Nación, consultable en la pagina 
34.I. de los precedentes que no habian i11regradojunspn1dencia durante 
el lapso de J979-J985. la cual es del .~iguiente renc>r: "DIF'AJWACION, 
BIEN TUTELADO EN EL DELJlV DE El delito de difamación no 
requiere del da1lo efectivo al honor del .n~jeto pasrvo. pues hasta la 
simple posibilidad de lesionar el honor de otro. como lo endencia con 

• El subra~-ado fue hecho J)O!" el mvcstigador 
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toda claridad la frase exigida por el ripo que pueda cau."iarle deshonra, 
descrédito, peryuicio, o exponerla al desprecio de a/¡.,1no "; toda vez que, 
como claramente puede observarse, el referido criterio jurídico deriva de 
un precepto penal, cuya redacción, y. por ende el tipo que define, difiere 
del dispositivo de la ley penal del Estado de Guerrero que contiene la 
definición del delito de difamación. pues mientras la redacción del tipo 
penal aludida, en la tesis de que se trata. admite la sola posihilidad de 
lesionar el honor del sujero pasivo, como un elen1e11to constilurivo de la 
figura tip1ca en comento, co>!forme al texto de la leJJ penal en vigor en el 
E ... ·tado de Guerrero para con.figurar dicho ilicito, se requiere que el 
dai'io al honor. confian:a o reputación del sujeto pasivo, b1enesjuridicos 
rute lados por la norma, sea efectivo. Co1iforme a lo expuesto para tener 
comprobado el cuerpo del de/110 de difamación, previsto J.-' sancionado 
por el arrículo 151 de/ Código Penal para el Estado de Guerrero es 
necesanojustificar que, en la voluntad de aquellas personas a quienes se 
les comunicó dolosamente la imputación hecha a determinada persona, o 
en la de quienes, de cua/quter otra forma, hayan tenido conocimiento de 
esa comunicación, se produjo un estado de animo 1al que, los llevo a 
considerar y formarse una opinión de aquellas a quienes se hi=o la 
imputación, como person:::is 110 merecedoras de crédito y con.fian=a, 110 
honorables o de mala rep11tac1ó11, precisa1ne11te a consecuencia de haber 
tenido conocimiento del hecho n1otn•o de la comunicación dolosa 
efecruada por el SU.Jeto activo". 

SEGUNDO TRIBUl\'AL COLEGIADO DEL l'/GESl!v/O PIUMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión J J 3,-93_ Yolanda Guruirre= 1 Bare:. 6 de mayo de 
1993. [Jnanimidad de votos. Ponente: Ñfartu11a110 Baurista Espinosa. 
secretario: JCT1•ier Cardoso Chave=. 
SEMANA/UD JUDICIAL. OCTAVA EPOCA. TOMO XII. JULIO 1993. 
TIUBUl\'ALES COLEGJADOS. PAG. :!OO. 

2. 1. 1 1.2. En orden al resultado. 

La doctrina ha establecido que el resultado de un delito puede ser material o 

fbrmal, y en el presente caso. el tipo penal no prevé como necesario para la 

configuración del delito. que a consecuencia de la conducta desplegada por el sujeto 

activo, se produzca una mutación en el mundo exterior. por lo que solamente 
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poniendo en peligro el bien jurídicamente tutelado, se actualiza Ja conducta como 

ilícita. Es decir. que no es necesario que Ja imputación que eJ sujeto activo hace al 

pasivo y que es comunicada a un tercero, Je cause al segundo, deshonra. descrédito. 

perjuicio. o lo exponga al desprecio de alguien. pues basta que pueda causarle en un 

momento dado tales agravios para que se configure el delito, por Jo cual podemos 

afirmar que estamos en presencia de un delito de resultado f'ormal. 

2. J .J. J .3. En orden a su consumación. 

En cuanto la fbnna en que se consuman Jos elementos del delito de 

dif'ainación, ésta puede ser instantá.nea o continuada, no aceptándose la fbnna 

permanente o continua como se explicará. y ahondará. en el Capítulo IIJ del presente 

estudio. 

Gramaticalmente consumación expresa ·•acción y efecto de consumar .. 3 • que a 

su vez significa completar el proceso ejecutivo de un delito, debiéndose hacer notar 

que en Jos delitos contra el honor, como son las injurias ( ya derogado del Código 

Penal para el Distrito Federal). la calumnia y la difamación, uno de Jos elementos 

esenciales es el de un conocimiento que se crea en una persona. siendo éste 

conocimiento la base de Ja existencia del delito, en el caso de la difamación el 

conocimiento que se crea en una o varias personas ajenas al ofendido. Así tenemos 

por ejemplo. el caso donde el que recibe una carta con contenido difamatorio no sabe 

J Diccionario de la Real Academia de la. Lengua E:spwlola. 26• cd • Editorial Espasa CaJpc. S A., Espw\a. 1994. 
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leer. caso éste en el que no se produce en eJ receptor de Ja carta el conocimiento de la 

imputación dilamatoria que se hace a un tercero. Es decir. no se agota el delito aI 

momento de salir por la boca del sujeto activo las palabras con las cuaJes se pretende 

difamar a otro. sino hast:a que son recibidas y decodificadas por Ja persona o personas 

que reciben tal mensaje, Jo anterior en ";nud de que la comunicación, como bien 

sabemos. es un proceso, en el que intervienen un emisor y un receptor. 

Así las cosas parecerla que el delito de difamación sólo puede consumarse de 

manera instantánea, a vinud de que eso sucede cuando el sujeto activo comunica Ja 

imputación deshonrosa que a un tercero se hace, y por Jo cual tal delito no admite 

pennanencia, toda vez que Ja comunicación en si se agota instantáneamente, siempre y 

cuando se trate de Ja comunicación con una persona o con varias pero 

simultáneamente, puesto que ello no sucede, cuando Ja comunicación es hecha a 

varias personas en distintos momentos a cada una"', tal como Jo prevé el tipo penal. 

Respecto a Ja permanencia de este delito y para afirmar la imposibilidad de Ja 

misma, cabe señalar el caso de la difamación escrita, en donde si bien puede pensarse 

que el mensaje dif'amatorio pennanece en el papel, en el texto, con las palabras, 

ciertamente lo que permanece es esto, o sea. las palabras def texto, pero no la 

comunicación, pues esta como ya Jo señalamos, es un proceso que no se agota hasta 

en tanto el receptor de Ja senaJ no la decodifica, asi no habrá en el caso señalado 

.- Cfr. Ram.eri, S1lno Ma.."lual de Dc1"ccho Penal. Torno V, Pan.e Especial. De lo!'I Delitos en PatticultU" Trad. 
Jorse GUC!TCt'D, Editorial Tcuus, Bogotá, 1975, Pág. 427 
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difamación, la cuaJ no se produce sino hasta en tanto el contenido difamatorio del 

texto sea del conocimiento de una o varias personas. 

Por lo que hace a la fbnna continuada de difamar. tenemos que esta se 

actuaJiza. entre otros casos. en aquel donde la comunicación es reiterada por el sujeto 

activo a dos personas, respectivamente. en diversas ocasiones y en momentos 

distintos, pero con un solo designio criminoso'. 

Otro caso donde haya cabida Ja forma continuada, es aquel donde el sujeto 

activo desplegando diversas conductas. comunica Ja imputación a diversas personas, 

en ocasiones y momentos distintos, aun cuando no sea reiteradamente como en el 

caso anterior. Debiendo tenerse cuidado cuando las diversas conductas confbnnan 

cada una por su parte. o en conjunto o conjuntos, a diversos delitos6
• como se 

detallará en el siguiente capítulo. 

Otra distinción a tener en cuenta y sólo para fines doctrinarios. es la que media 

entre diflunación por si misma y por circunstancias extrinsecas. En el primer caso, el 

enunciado empleado en la comunicación tiene directamente un significado difamatorio 

y en el segundo caso, el enunciado no tiene por sí solo sentido difamatorio alguno; 

Puesto que es únicamente en conexión con otros hechos -que habrá que probar- que 

se revela como taJ. 7 Por ejemplo, el caso en el que a alguien se le imputa el haber 

'Cfr. Magg1orc. Gm.-;eppe. Derecho Penal Parte EspcclaJ Vol. IV, Delitos en Paru.;:ular. Trad. JoSé J. Ortega 
Torres, 3° ed., Editonal Tenus, Bogotá-C0Iomb1a., J 989. Pag. 407 

e Cfr. Ranieri. Sih:io. Mll11unl de Derecho Pcna.l. Tomo V. Parte Especial. De los dchtos en Parttculnr, Trad. 
Jorge Guerrero, Editorial Tcnus, Bogotá Colombia, 1975, P.Sg. 4.27. 

Cfr Salvador Coderch, Pablo .:..Que es d1fWTUlr'' Libelo contra la Le,_ del Libelo EdJtonaJ C1v1tas, S A , 
M.adnd-Es-pada. 1 987. Pág. 44 
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quemado su automóvil, Jo cual no es difamatorio, ya que como dueño del mismo. esta 

en su derecho de hacerlo, pero si se prueba que el auto estaba asegurado y que el 

incuJpado ha tratado de imputar al of"endido eJ intento de defraudar a Ja Compañia 

Aseguradora., entonces sí habrá un caso claro de difamación por circunstancias 

e""""t.rinsecas. debiendo probarse éstas y Ja relación del enunciado con ellas. no dando 

lugar a la presunción de que el inculpado conocía el hecho y su conexión con el 

enunciado lesivo del honor del of'endido. 

2. J .2. TIPICIDAD 

2.l.2.l. Tipo 

El tipo penal del delito de difamación, está claramente plasmado en el segundo 

párrafo del artículo 350 del C6digo Penal para eJ Distrito Federal, al señalar: 

Anículo .350. (. .. ) 
.. La difamación consiste: en comunicar dolosamente a una o 

más personas. Ja imputación que se hace a otra persona fisica o persona 
moral en los casos previstos por la ley, de un hecho cieno o falso, 
determinado o indeterminado. que pueda causarle deshonra, descredito, 
peQuicio. o exponer/o al desprecio de algiuen. " 

Conviene ubicar al tipo señalado, dentro de las diversas clasificaciones que 

para Jos tipos penales ha elaborado Ja doctrina,. teniéndose así, que en tomo a su 

autonomia y cuya clasificación corresponde a tipos básicos o fundamentales, 

especfaJes y complementados. el tipo penal de dif'amación era, en relación con el 
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básico de injuria que fue derogado el 23 de diciembre de 1985, un tipo especial y 

agravado: especial. porque excluía la aplicación del básico; agravado. porque está 

sancionado con mayor pena en congruencia lógica con su más intensa antijuridicidad. 

sin embargo a partir de Ja citada Fecha, se convierte en el tipo básico dentro del 

cuadro de los delitos contra el honor. En ese mismo orden de ideas. tenemos que se 

trata de un tipo autónomo. puesto que no requiere de ningún otro. para tener 

existencia o vida propia. 

En cuanto a Ja clasificación que atiende aJ contenido o ausencia de elementos 

que dan pie a un juicio vaJorativo por pane del aplicador de la ley, y que Jos clasifica 

en norma.les y anormales. tenemos que corresponde al segundo grupo. puesto que de 

su contenido se desprenden elementos normativos. mismos a que se hace referencia en 

el apartado correspondiente dentro de este mismo capitulo. 

En cuanto a Ja clasificación basada en el alcance y sentido de Ja tutela penal. y 

que los clasifica en tipos de daño y tipos de peligro, di"idiendo a su vez a estos 

últimos en tipos de peligro efectivo y peligro presunto, tenemos que el tipo en 

comento constituye un tipo de peligro Presunto, puesto que como se desprende del 

mismo, no es necesario que Ja comunicación le cause forzosamente al ofendido, una 

deshonra. un descrédito. un perjuicio o Jo exponga al desprecio de alguien, pues basta 

simplemente con que pueda causarle tales males. 

En cuanto a la clasificación correspondiente a tipos de formulación libre y 

casuisticamente íonnados~ y que atiende fundamentalmente aJ acto. tenemos que 
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corresponde a los primeros. ya que si bien es cierto en el segundo pilrrafo del artículo 

350 de1 Código Penal para e1 Distrito Federal. el verbo •·comunicar" se destaca como 

nucleo del tipo penal, tambié:n lo es que dentro del mismo párrafo no se señala alguna 

forma o medio determinado para llevar a cabo la conducta. 

En cuanto a la división en tipos de formulación altemaúva y tipos de 

formulación acumulativaª. tenemos que es un tipo de formulación alternativa, puesto 

que establece diversas modalidades de realización; es decir, que diversos actos se 

prevén alternativamente, de manera que su valor fungible hace indiferente la 

realización de uno o de otro, pues con cualquiera de ellos el delito se conforma. 

Así podemos afirmar que el de difamación. es un tipo penal bS.sico o 

fundamental, autónomo, anormal. de peligro presunto, de formulación libre y 

altcmativam.ente formado. 

2. 1.2.2. Resultado 

Conviene aqui señalar que m.ientras la doctrina alemana tiende a establecer la 

existencia de delitos sin resultado, argumentando que en estos no se produce ningún 

cambio en el mundo material, la doctrina italiana apoyada entre otros por Massari. 

Vannini y De Marsico, se inclina por la concepción jurídico formal del resultado, 

argumentando que naturaleza no es Unicamente la materia sino todo lo exterior al 

•Cfr. PnvOn Va.sconcclos, frunqsco, Manual de Derecho Perw.l Mexicano. Parte General. 12" cd .• Editorial 
PorrilD, s. A., M.:Xico, 1995, l'é.8 310. 
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espíritu. considerando al resultado como cualquier cambio del mundo exterior9. por lo 

cual un resultado no solamente lo es aquel que puede ser tangible. sino también aquel 

que se produce dentro del mundo del derecho. 

Ahora bien. atendiendo a las consideraciones anteriormente expuestas. nuestro 

criterio es el de considerar aJ resultado proveniente del delito de difamación. como el 

conocimiento creado en la mente de Ja o las personas a quienes el sujeto activo 

comunicó Ja imputación difamatoria, es decir, la percepción de Ja ofensa por parte de 

fas personas a quienes se hace Ja comunicación, por lo cual. atendiendo a la doctrina 

italiana predominante. estarnos en presencia de un delito de resultado :formal. Siendo 

indispensable señalar que aun cuando hay un criterio que establece como un resultado 

al peligro y a simple vista. en el presente caso, parece latente la posibilidad de así 

afirmarlo. es necesario considerar que el peligro de causar alguno de los agravios 

señalados por el tipo penal. que se hacen consistir en una deshonra. un descrédito. un 

perjuicio, o Ja exposición al desprecio de alguien. basa su existencia en el 

conocimiento que se crea en la mente de Ja persona a la que es comunicado el mensaje 

difamador. y así el hecho de que la imputación comunicada pueda causarle una 

deshonra, un descrédito. un perjuicio, o exponga aJ pasivo al desprecio de alguien. es 

una caracteristica necesaria del resultado. 

' Cfr. Ibidcm. Pág. 224. 
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2. 1 .2.3. Nexo causal 

No es necesario que exista un nexo causal, puesto que para ello deberia 

producirse un resultado material, mismo que como ya se ha señalado no se requiere en 

el presente caso, toda vez que estamos en pres~ncia de un delito con resultado 

meramente f"onnaJ. 

2. l .2.4. Los sujetos 

El sujeto activo del delito a estudio, lo puede ser cualquier persona imputable, 

es decir, cualquier persona que tenga la capacidad de conocer los elementos del tipo 

penal y querer Ja realización del hecho descrito por la ley. Jo anterior. toda vez que el 

tipo penal del delito de difamación. no estable como necesaria, caracteristica alguna 

en éste sujeto. 

Suele plantearse Ja cuestión de si las personas jurídicas pueden ser 

responsables de los delitos contra el honor. Pensamos que nada autoriza ni aconseja 

hacer una excepción para el caso y que ha de estarse a Jo dicho por las teorias que se 

muestran adversas a la responsabilidad penal de las personas colectivas, sin que esa 

imposibilidad de delinquir alcance a sus componentes en cuanto son sujetos de 

derecho. 

Por lo que hace al sujeto pasivo, el tipo preve que éste puede ser ya sea una 

u ••• persona flsica o moral, en los casos previstos por Ja ley ... ••• en ese orden de ideas, 
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la persona :fisica puede ser cualquiera., sin que obste el que en la difamación no 

aparezca designada por su nombre, siempre que las circunstancias del hecho sean 

inequívocamente identificadoras. 

En la doctrina referente a los delitos contra el honor, el sujeto pasivo ofrece 

algunos aspectos dudosos, de donde se genera una diversidad de opiniones que han 

dado Jugar a debates como consecuencia de Ja peculiar naturaleza del bien tutelado, 

que además en algunos casos admite la posibilidad de no ser considerado como 

exclusivo del sujeto pasivo. Asi las cosas, la problemática se desarrolla por cuanto 

hace a los individuos considerados sin honor, los menores de edad, Jos alienados o 

personas faltas de razón, los muenos, a las personas morales, y los grupos sociales. 

Por cuanto a los individuos considerados sin honor, puede pensarse que 

cuando se habla de una ofensa a estos, se presupone la existencia de tal bien en el 

sujeto pasivo, del mismo modo que no se puede atentar al pudor de una mujer 

deshonesta.. pero éste razonamiento, sólo se concilia con una concepción del honor 

subjetivo, hoy desplazada por la del honor objetivo, como se señala y se explica., 

dentro del presente capítulo, en el apanado relativo al bien jurídico tutelado. 

Las antiguas tachas de infamia o deshonra han desaparecido de las 

legislaciones de Jos pueblos civilizados con los alcances que antes se les dio y chocan 

hoy con las declaraciones de principios de los derechos del hombre, tanto nacionales 

como internacionales. para los que el honor es pane inalienable de la personalidad 
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humana. Ni siquiera las Jeyes penales. hacen de la privación total deJ honor un aspecto 

de Ja pen~ ni aun en las llamadas infamantes. 10 

Así pues. podemos señalar que es aceptable en términos de la legislación 

actual. reunidos y satisfechos lo requisitos JegaJes correspondientes, ejercitar acción 

penal en contra de quien difama a una prostitut~ a un tahúr, a un delincuente. etc. 

EJ menor de edad es un hombJ"e o una mujer en potencia. y son de medir las 

consecuencias futuras que el agravio puede llevar consigo. Asi por ejemplo. decir que 

un menor de diez años de edad es un delincuente o que una niña de Ja ntisma edad 

esta corrompida. no parece que admita la posibilidad de consecuencias futuras, por la 

sencilla razón de que Jo dicho no es presumible ni siquie,-a en abstracto. Así pues. Ja 

posibilidad de lesión es cosa que debe ser analizada en cada caso concreto, valorando 

Ja naturaleza de la olensa en relación con todas las circunstancias, y especialmente, 

con la edad del menor. 

Para negar que los menores pueden ser sujetos pasivos de Jos delitos contra el 

honor, se puede decir que no han tenido tiempo aún de fonnarse una reputación~ o no 

poseen Ja madurez de juicio necesaria para tener conciencia del sentimiento del honor. 

En seguida se hecha de ver que esta reflexión, sin dejar de ser ciena, se apoya en el 

criterio del honor subjetivo, y vistas las cosas a la luz del criterio social objetivo que 

se f"ija como prevalente, según las consideraciones f"ormuladas dentro de este mismo 

1° Cfr. Fontan Balcstnl. Carlos. r:>cr-ccho Penal. Parte Espccutl 1 Jª ed .• f'.dnorinl Abcledo-Pen-ot. Bur.."tlos Al:rcs, 
1992. P.ilg. 169 
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capítulo en el apartado correspondiente al bien jurídico tutelado, el niño también debe 

ser y es, objeto de la tutela penaJ. 

Por lo que hace a los alienados o personas faltas de razón. si bien es cierto que 

estas personas no están en condiciones de apreciar la ofensa 11
• examinando 

cuidadosamente la situación. también lo es que nada autoriza a tutelar en medida 

menor ese bien en la persona de Jos alienados. y por otra parte. en este delito la 

conducta ofende y el tipo tutela el aspecto objetivo del honor, cuya existencia está 

independizada de las circunstancias permanentes como sordera. ceguera o 

analfabetismo o de las contingencias transitorias como la embriaguez. el sueño etc .• en 

que pudiera haJlarse Ja persona ofendida. 

Asi ";stas las cosas y tomando en consideración que el Derecho ha relegado 

hoy el criterio del honor subjetivo para dar cabida a la protección del honor objetivo. 

segUn se detaJla en el apartado correspondiente al bien protegido, el honor de las 

personas faltas de razón es objeto de idéntica tutela que en las demás personas. puesto 

que la ley supone un nivel de honor merecedor de protección penal en toda persona 

viva. 

Por Jo que hace a los muertos. definitivrunente no es posible considerarlos 

como sujetos pasivos del delíto. puesto que además de no contar con personalidad, no 

son objeto de Derecho, por lo que no pueden ser titulares del bien jurídico protegido. 

a virtud de no poder disponer de éL 

11 Cfr. Ibidem Póg 17C 
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Descanada la posibilidad de que los muertos puedan ser sujetos pasivos de los 

delitos contra el honor, no queda con elJo negada Ja posibilidad de que sean objeto de 

la ofensa. Deben distinguirse distintas situaciones en las que el difunto es objeto del 

agravio: 

A) En un primer grupo deben situarse los casos en los que la difamación, refiric!ndose 

~ un difunto. lesiona el honor de personas vivas. Son peñectamente válidos para el 

caso los ejemplos de quien al atribuir impotencia a un difunto. reprocha a la vez un 

nacimiento ilegitimo a su hijo y, podria agregarse infidelidad de la madre casada, o el 

de quien, al imputar al antecesor usurpación de bienes ajenos, afirma a la vez que su 

heredero tiene ilegitimamente cosas de otro. Estos casos quedan fuera de la cuestión 

que plantea el ataque al honor de las personas muenas~ se trata en ellos de una lesión 

al honor de personas vivas. 

B) Un segundo grupo de casos queda tambic!n fuera del problema en torno a los 

delitos contra eJ honor de los muertos: Ja dif"amación causada a una persona viva, que 

muere habiendose querellado en contra del responsable. En estos casos, no se trata de 

la lesión al honor de un difunto, sino al de una persona viva., que tuvo en su vida el 

derecho a interponer una quere11a. ya que una cosa es la muene del ofendido y otra la 

ofensa dirigida al muerto, así para que quien muere tenga el carácter de ofendido, es 

necesario que Ja ofensa le haya sido inferida en vida. 

C) En algunos Códigos, como el italiano y el alemán, es punible Ja ofensa a la 

memoria de un difunto. a través de un figura especial. sin embargo en tales casos la 
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opinión dominante señala como víctima a la familia 12
. Así pues. tampoco aqui resulta 

tutelado por la ley penal el honor de Jos difuntos. sino su memori~ en vinud de ser un 

bien que penenece a cierto grupo de parientes. A este respecto, el anicuJo 360 del 

Código Penal para el Distrito Federal. ubicado dentro del Capítulo IV, denominado: 

'"'Disposiciones comunes para los capítulos precedentes". en lo conducente sei\ala: 

Artículo 360. ..No se podró proceder conrra el autor de una 
injuria, difamación o calumnia, sino por queja de la per.sona ofendida. 
excepto en los casos siguientes: 

I Si el ofendido a muerto y la injuna. Ja difa171ació11 o la 
calun1nia fueren pos/errores a st1 fallecimiento, sólo se podrá proceder 
en virrud de queja del cónyuge, de los ascendientes, de los descendientes 
o de /os hermanos. 

Cuando la injuria, Ja difamación o la calumnia sean anteriores 
al fa//ecimienro del ofendido. no se atenderá la queJa de las personas 
mencionadas, si aquél Jn1biere permitido Ja ofensa a sabiendas que se le 
había inferido. 110 hubiere presentado en •.-ida su queja pudiendo 
hacerlo, ni prevenido que Jo hicieran sus herederos: y ... ". 

Por lo que hace a las personas morales tenemos que estas. en términos de lo 

dispuesto por el artículo 350 del Código Penal para el Distrito Federal. pueden ser. 

personas pasivas en el de1ito que nos ocup~ .. en los casos previstos por la ley ... 

debiéndose entender por ·•1a ley", todas las disposiciones legales que regulan la 

personalidad jurídica de dichas personas. lo cual estimarnos que es por parte del 

legislador una correcta previsión. puesto que aun cuando tales personas jurídicas no 

pueden ser titulares de un bien jurídico como Jo es el honor~ así como descanarnos la 

posibilidad de reconocer un honor a los grupos sociales, si pueden sufrir un 

descrédito. un perjuicio o ser expuestas al desprecio de alguien. Aun en el aspecto 

il Cfr. Fontdn B.akstra, Carlos Opere c1tato. Pág. 172 
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objetivo que la ley tutela con prescindencia del honor sentimiento. es dudoso que 

pueda atribuirse a las sociedades. como personas distintas de sus miembros. la 

titularidad del honor. puesto que el honor supone en su titular individualidad ñsico-

psíquica o idoneidad para adquirir méritos o deméritos individuales. lo que implica 

personalidad individual, conciencia y voluntad unitaria. Sin embargo, en la medida en 

que las asociaciones poseen un nombre. una reputación. un crédito y son merecedoras 

de la confianza del público. la tutela de tales bienes debe ser objeto de la ley penal. 

Vistas asi las cosas, no parece que los ataques a esos bienes jurídicos encuentren un 

lugar más adecuado que el del capitulo de los delitos contra el honor. 

Sin embargo, de las palabras con que el Código condiciona su voluntad 

afirmativa: •• ... en los casos previstos por la ley . .'". para el profesor Jiménez Huena 

surge un grave problema. al señalar: que esta frase recorta el alcance del pensamiento 

rector. en terminas tales que, en pluralidad, implican una negativa. habida cuenta de 

qúe sólo por excepción se establecen en el articulo 360 fracción 11 y 361 algunas 

hipótesis en que entes colectivos o corporaciones de derecho pU.blico pueden ser 

sujetos pasivos. el sei\alar tales artículos: 

Articulo 360. ..No se p<Xiró proceder contra el autor de una 
injuria, difamación o calumma, sino por queja de la persona ofendida, 
excepto en los casos siguientes: 

l .... 
11. Cuando la ofen<ia sea contra la nación mexicana o contra 

una nación o gobierno extranjeros. o contra sus agentes dip/omciticos en 
este país. En el primer caso corresponderó hacer la acusación al 
Ministerio Público: pero seró necesaria excitativa en los demás casos . .. 
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Articulo .361. ' 1La ilUuria, la difamación y la calumnia contra el 
Congreso. contra una de las Cámaras, contra un tribunal o contra 
cualquier otro cuerpo colegiado o tnstitución oficial, se castigara con 
su.Jeción a las reglas de este tirulo, sin peQuicio de los dispuesto en el 
articulo 190 de este Código. " 

Y continua diciendo el profesor, que como no existen ··previstos por Ja ley" 

otros casos en que Ja persona moral pueda ser sujeto pasivo deJ delito, puede 

afirmarse que Ja innovación que eJ legislador de 1931 introdujo en orden aJ problema, 

fue aotoyugulada por el propio legislador, al condicionar su voluntad afinnativa a 

.... .Jos casos previstos por Ja ley . .''. resultando paradójico que aun cuando el Código 

vigente introdujo expresamente el principio de que Ja persona moral puede ser sujeto 

pasivo del delito de di:famación, en realidad sólo puede serlo, por via de excepción, en 

los casos previstos en los articules 360 fracción IIl y 361. no solamente para el delito 

de difa.Jnación sino también para el ya derogado de injuria y el de calumnia no 

obstante que en orden a estos dos delitos el Código no contiene disposición alguna 

respecto a que las personas morales también pueden devenir of'endidas. 13 Opinión la 

anterior que no compartimos con el profesor. puesto que como ya se señaló, se debe 

entender por "'Ja Jey" todas Jas disposiciones legales que regulan Ja personalidad 

juridica de las personas morales. ya que si la intención del legislador hubiese sido Ja de 

limitar el alcance rector de la frase •• ... en Jos casos previstos por Ja ley .. " a las 

hipótesis señaladas en Jos aniculos 360 fracción III y 361~ hubiera dispuesto: .. en Jos 

casos previstos por esta ley ... ". 

IJ Cfr. Jiméncz Hucina, M.ariano. Derecho Penal Mc'Ocano. Tomo ID. 3º cd . EdHonal Porrúe, S. A .• MCxico, 
1978, Pág. 85. 
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Por lo que hace a Jos grupos sociales. al margen absolutamente de que :f"onnen 

parte de una persona jurídica o se integren en la mism~ eJ hecho de negar una 

fundamentación doctrinal para que las personas colectivas puedan ser sujetos pasivos 

de los delitos contra el honor. no significa desconocer en cualquier terreno. Ja 

posibilidad de injurias colc;ctivas. es decir. una ofensa al honor inferida a un conjunto 

más o menos determinado de personas. Por ejemplo; el decir que los profesores de 

determinada Facultad de Derecho son indignos de enseñar en ella; o que todas las 

niñas o señoras. inscritas en tal club son unas corrompidas. 1"' Esta hipótesis es 

claramente distinta de la que supone Ja lesión del honor de un eme colectivo. sin 

embargo hay que señalar que dentro del Derecho Positivo 1\:fexicano el hecho de que 

el tipo penal determine expresamente Ja tutela del bien juridico .. a una persona fisica o 

moral" no impide que el individuo integrante del grupo social difamado, íormule la 

correspondiente querella. en vinud de que si bien es cieno el tipo penal refiere .. a una 

persona fisica o moral" ello es con Ja finalidad de no dejar fuera de la protección. a las 

personas morales. así que la persona integrante del grupo social difamado. como 

persona fisica. tiene el correspondiente derecho a formular su querella. amén de que 

como ya ha quedado señalado. no importa que en el enunciado diíamatorio no conste 

precisado el nombre del ofendido. sino basta que las circunstancias del hecho reíerido 

en tal enunciado sean inequivocarnente identificadoras. 

A pesar de las anteriores consideraciones no hay que pasar po_r alto Ia 

importancia que tiene eJ elemento normativo de este tipo penal en el sentido de que Ja 

1"' Cfr. lb1dem. Pilg. 172. 



imputación al grnpo, que afecta a Jos integrantes del mismo. sea tal ..... que pueda 

causarle ... " a éstos, una deshonra, un descrédito, un perjuicio, o pueda exponerlos al 

desprecio de alguien. por ejemplo: ¿Que pasa si en un medio de información se lee 

que los médicos roban. Jos abogados engañan o los jueces se venden? ¿Que si se dice 

que los empresarios defraudan al fisco y los obreros a Ja Seguridad Social? Respuesta: 

abso)ut8.lllente nada 1
' 

2.1.2.5. Elementos subjetivos 

El tipo penal. preceptuado en el articulo 350 del multicitado código, no 

establece, a parte del dolo. algún otro elemento subjetivo necesario para configurar el 

delito de dií8.lllación. siendo necesario precisar en este caso que puede considerarse al 

dolo como un elemento subjetivo del tipo. puesto que si bien es cierto dentro de Ja 

culpabilidad se establece como elemento necesario para que exista ésta.. también lo es 

que debemos distinguir dos clases de dolo, aun cuando tal discusión puede ser materia 

de un estudio a parte del presente. 

Así, el dolo referente al tipo penal se pone de manifiesto al señalar el precepto, 

que: ••La difa.n1ación consiste: en comunicar dolosamente ... ". por Jo que podemos 

interpretar que tal dolo consiste en la intención o fin último del sujeto activo 

consistente en causar al pasivo ..... deshonr~ descrédito, perjuicio o exponerlo al 

desprecio de alguien ... en otras palabras, dicho dolo especifico consiste en Ja voluntad 

u Cfr. SaJ.,·ador Coden:.h, Pablo. Opere c1ta10, Pág 38 
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de y conciencia deJ agente de imputar el hecho con el propósito de difamar. 16 Lo 

anterior se encuentra confirmado por los siguientes criterios pronunciados por nuestro 

más alto Tribunal: 

"DIFAMACJOJ\~ El elemento esencial que caracten::a al delito de 
difamación, es la intención dolosa con que el delincuente comunica a 
otra persona, la imputactón del hecho que causa deshonor y descrédito a 
la persona aludida; elemento de tal manera importante, que sin fil no 
puede haber deliro; por lo que. Ja comprobación de dicho elemento, tiene 
que ser previa a cualquier procedtmiento coactivo que se siga en contra 
del acusado, ya que ninguna orden de aprehensión puede dictarse por 
hecho que no amerite pena corporal. ·· 

PLENO. Sema11arto Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo 
XVIII. Pógina /070. Manuel Jorge H. 18 de ma_.vo de 1926. Ocho votos. 

"DJFA.JvfACJO~V. DELITO DE. Si una persona. empleada de un médico, 
comunica a un tercero, que dicho profesionista no se encontraba en 
condiciones de practicar la operación que iba a hacer a dicha persona, 
en virtud de que era vicioso, cometiO el deltto de difamación, puesto que 
comunicó dolosamente fa in1puració11 de un hecho que bien pudo ser 
cierro, pero que causa deshonra. descredito y pe,Yuic10; comprobándose 
el dolo, por la cJrcunsrancia de que hubiera prestado sus servicios al 
médico y haber sido despedido del empleo, Jo que motivo que demandara 
a su patrono por los sueldos que le quedó ade11da11do, ya que todo ello 
indica el propósito que tuvo al obrar en Ja forma que lo hi=o: que no 
admite la posibilidad de que hubiera obrado con un fin humanitario, 
sino por causar peljuic10 al médico, como en efecto lo cm.1sO. al evitar 
que practicara la operación quirúrgica. " 

PRJMERA SALÁ..Semanario Judicial de la Federación. Ouinta 
Epoca.Tomo LXI. Página 639. Cordero Rm= José. 13 de JUfto de-1939. 
Unanimidad de cinco votos . 

.. DIFAMACION. DEBE COJvfPROBARSE EL DOLO EN EL DELITO 
DE. (LEGISI-ACION DE SAN LUIS POTOSI). Para la integración del 
deliro de difamacidn se requiere el dolo especifico de procurar 
descrédito mediante la imputación; no es claro de la presunción del dolo 

1° Cfr. ~ y TrnjilJo, Raúl. Código Penal Anotado ó" cd., Eduonal Porrua, S. A • Mcxico. J 976, P.tig. 663. 
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que consagra la ley, sino que en la propia descripción legal de la 
co11duc1a co1istiluriva de difamación se exige una voluntad determinada, 
una finalidad especifica. Debe comprobarse el dolo en el delito de 
difamación y no solamente presumirse. Exis1en antecedentes 

_jurisprudencia/es en el sentido de que cuando la ley exige en la propia 
descripción legal el que la conducta sea dolosa. se es/a en presencia de 
un dolo especifico de una voluntad circunscrita a la rea/i:ación de la 
conduela en una dirección de1ern11nada. precisamen1e por la finalidad 
exigida, y que en e.<>tos casos la comprobación del dolo es 
indispensable. ·• 

PRIMERA SALA. Semanario Judicial de la Federación. Qui111a Epoca. 
Tomo CXXJ//, Página 121.5. Campos A-farline: Miguel. 28 de febrero de 
19.5.5. Cinco votos. 

2.1.2.6. Elementos normativos 

La afectación del bien jurídico tutelado presupone la existencia de éste y en el 

presente caso no es necesario analizar si el sujeto pasivo cuenta con un honor 

subjetivo, puesto que como se precisará en el apanado correspondiente al estudio del 

bien jurídico, Jo que interesa es un honor objetivo que la ley en todos los casos 

atribuye a las personas, independientemente de que tengan o no cJ honor subjetivo 

que cada quien se puede atribuir. Así pues. el elemento normativo se constituye como 

tal, en aquella valoración cultural o de tipo social que requiere hacer el juzgador. para 

determinar que la comunicación que a un tercero hace el sujeto activo, del hecho 

imputado al ofendido. pueda llegar a crear en agravio de éste. alguna de las hipótesis 

previstas como posibles consecuencias de la conducta, es decir. ya sea que le cause 

una deshonra., un descrédito. un perjuicio o lo exponga al desprecio de alguien. De 

esta íorm~ se habla de una posibilidad. que debe ser valorada en relación con los 
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elementos objetivos para arribar a la conclusión de que el bien protegido ha sido, o 

no, puesto en peligro. 

En ese sentido, la prueba que permite inferir la posibilidad de lesión, en 

algunos casos se pone de manifiesto con la imputación misma, tal como se evidencia 

en el siguiente criterio sostenido por nuestro más alto tribunal . 

.. DIFAMAC/01~v: DELITO DE. Sí el acusado comunica a una persona 
que la ofendída pre.senta una característicafJSíca en alguna de las partes 
intimas de su cuerpo, es claro que tales comunicaciones le afectan en su 
reputación, /esíonándola y exponiéndola al desprecio de los demás; por 
ello, se surten los elementos que configuran el delito de difamación. " 

PRIMERA SALA.. Amparo directo 2366/56. 15 de agosto de 1956. 
Unanimídad de cuatro votos. Ponente: A ifonso Gu:mán Neyra. 

Semanario Judícia/ de Ja Federacíón. Quinta Epoca. Tomo C.XX/X 
Página88. 

2.1.2. 7. Bien protegido 

Para Ja mayoria de los especialistas nacionales, el bien juridico tutelado por el 

tipo penal de difamació~ Jo es el honor, independientemente de que el citado tipo, 

previsto en el articulo 350 del Código Penal para el Distrito Federal, se encuentra 

dentro del Título Vigésimo, denominado: ·•nelitos contra el honor", el cual contiene 

al Capitulo I. denominado .. Golpes y otras violencias fisicas simples"; al Capítulo II, 

denominado ulnjurias y dif'amación"; y al Capítulo III, denominado hCaJumnia". 

Resultando técnicamente que el bien tutelado consiste en el honor. pero surge la 
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pregunta., ¿a caso no lo es la honra?. si el mismo tipo contempla como elemento. el 

que Ja imputación comunicada pueda causar al pasivo .. deshonra''. o ¿el crédito o la 

valía que el pasivo tiene frente a las demás personas de su comunidad?, si el mismo 

tipo también refiere como hipótesis el que el pasivo pueda sufrir un ••descrédito''. pues 

evidentemente hay una dilerencia entre lo que puede en un momento determinado 

entenderse por honra y crédito, por lo que técnicamente el legislador consideró que 

conceptos como Ja honra, el crédito y Ja valía que Ja gente tiene :fi-ente a la demils 

personas de su comunidad son constitutivos del honor, ya que afectándose aquellos se 

af"ecta a éste. 

El Diccionario de Ja Real Academia Española, atribuye al término honra, las 

· siguientes acepciones: .. Es11ma y respe10 de la dignidad propia. Buena opinión y 

fama, adquirida por la \.'/r/ud y el mtirilo. De171osrració11 de aprecio que se hace de 

uno por su virrud y mérito. Pudor. honestidad y recalo de /as m1yeres. " Por lo que 

hace al ténnino descrédito, señala: .. Disminución o perdida de la repu1ación de las 

persona.. .. , o del valor y eslima de las cosa.._\·"; a perjuicio Je atribuye: "".E,Jecto de 

peQudicar o peryudicarse. Ganancia lícita que deJa de obtenerse. o demt!rilos o 

ga.sros que se ocasionan por acto u onlisión de otro, y que este debe indemnizar, a 

mcis del d~uio o de1nmento materia/ causado por 171odo directo. " y finalmente, por lo 

que hace al término desprecio: "Deses11mación, fa/ra de aprecio. Desaire, desdén. " 

Asi. tales ténninos. excepto el de .. perjuicio", son compatibles con el concepto que el 

mismo diccionario da al honor. aJ definir a éste mediante las siguientes acepciones: 

"Cualidad moral que nos lleva al cumplimiento de nuestros deberes respecto del 
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próJimo y de nosotros mismos. Gloria o buena reputación que sigue a la ,·irtud. al 

mérito o a las acciones heroicas, la cual trasciende a las familias. personas y 

acci~nes mismas del que ~"e la gran.Jea. Honestidad y recato en las mu.Jeres. y buena 

opinión que se gral'ijean con estas wrrudes. Obsequio. aplauso o agasa.Jo que se 

tributa a una persona. Acto por el que alguien se siente enaltecido. Dignidad, cargo 

o empleo. •· De Jo anterior se deriva que si a Ja conducta típica se Je atribuye que 

pueda causar un perjuicio en el pasivo. el mismo ha de ser en razón o en relación con 

el honor subjetivo atribuido por la ley penal a todos los individuos. 

Por lo an!erior tenemos que si un periodista desenmascara a un criminal que 

ingeniosa.mente aparenta ser un ciudadano socialmente honorable y bien reputado, 

éste en estricto sentido jurídico no es difamado, puesto que se trata de una lesión a la 

f'ama que no lesiona aJ honor porque no Jo afecta, ya que en una sociedad abierta. el 

debate racional y la inf"onnación veraz que lo posibilita deben primar terminantemente 

sobre el prejuicio y la hipocresia. Esto quiere decir que no toda publicación que 

lesiona reputaciones es difamación. porque en principio decir verdades sólo es ajustar 

nuestro conocimiento de Jo que Jas gentes con quienes tratamos aparentan ser a lo que 

en realidad son. 17 Ya que como se ha dicho la ley defiende el honor pero no Ja 

reputación. 

A mayor abundamiento. tenemos el caso de quien por su oficio, se somete a 

las controversias que le interesan al público. al igual de quien hace de su intimidad 

1"' Cfr. Sah•ador Codc:rch, Pablo Opere cit.ato. Pa8 48 
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medio de vida y de quien. por la relevancia de las funciones que ejerce en la sociedad 

no puede exigir de los demás la misma reserva que un ciudadano retirado de la 

actividad productiva. así como Jos casos del político profesional. que debe soportar 

más inexactitudes que un jubilado y el de la actriz que habiendo publicado sus 

memorias matrimoniales. debe aguantar más chismes que un padre de familia; o el de 

un Secretario de Estado que debe tolerar que su capacidad para tomar correctas 

decisiones sea debatida públicamente. 

Por cuanto a que la norma penal establece que el hecho imputado sea cierto o 

falso. se puede señalar que tal disposición no debe entenderse en el sentido de que la 

verdad está limitada por el honor. pues éste no se puede fundamentar en el fraude y en 

la mentira. sino sólo en la virtud del hombre honrado. siendo lo que pasa. que la 

verdad y el derecho a ella limitan con la intimidad, que es cosa distinta al honor. 18 

Es lo común que los autores presten atención especial al estudio del honor 

como bien juridico tutelado por la ley penal. lo que se justifica por más de una razón: 

la naturaleza inmaterial del bien protegido: el hecho de que, para algunos. Jos delitos 

contra el honor no deben integrar en la ley un título autónomo. sino solo constituir un 

capitulo de los delitos contra la persona; el particular significado que adquiere el 

aspecto subjetivo y el objetivo de éste bien; la elaboración del concepto a través de la 

doctrina. la jurisprndencia y el desenvolvimiento legislativo, que le dan un contenido 

jurídico que difiere bastante del que tiene del honor el común de las gentes y de su 

11 Cfr. Sahrador Codcn:h. Pablo. Opere cttoto, Pág. 26 
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acepción gramatical; y las dudas en torno a quiénes pueden ser titulares de este 

peculiar bien jurídico. 19 

Por otra parte., se ha señalado dentro de la doctrina., la existencia de un honor 

subjetivo y un honor objetivo. El honor subjetivo es el valor en que cada cual tiene su 

propia personalidad. atendiendo a un juicio propio o al mucho o poco conocimiento 

que se tiene del juicio que los demá.s se forman de nuestra personalidad y a través del 

cual la valoran. :?O 

Es preciso señalar, sin embargo, que el tipo penal analizado. extiende la tutela 

penal a un nivel objetivo del honor, o si se quiere ser más claro. a una medida del 

honor que la ley presupone con carácter general. que no se somete a discusión en el 

caso judicial, y que puede coincidir o no, en mas o en menos. con el real o con el que 

la persona se aprecia o es motivo de estimación por los demás. 

2. L2.8. Clasificación del dolo en orden al tipo 

El dolo especifico como elemento del tipo penal de difamación., que se pone 

de manifiesto con las palabras •·comunicar dolosamente"'. es requerido además del 

dolo genérico a que se refiere el artículo 9° del Código Penal para el Distrito Federal., 

así pues. dicho dolo., que como ya ha quedado anotado consiste en la finalidad última 

o propósito final de difamar, excluye a la forma de acción culposa Poniendose de 

111 Cfr. Fontán Ra.lestra. Carl0$. Opere cita.to. Pág 165 

:a Cfr. Ramos. Juan P Los Delitos Contra el Honor 2ª ed Ednorial Abeledo-Pcrrot. Buenos Aires, 1958. Pal!'. 
13 
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manifiesto, que Ja única forma de difamar es mediante Ja acción dolosa. en otras 

palabras como señala Maggiore no puede hablarse de dif'amación culposa. porque, o 

uno no tiene conciencia del contenido diíamatorio de las frases pronunciadas, o uno 

ignora que está comunicándose con varias personas, y entonces no hay deHto~ o Ja 

conciencia existe. y entonces el delito es perf'ecto aun cuando se haya obrado por pura 

ligereza o descuido21
• Confinnando Jo anterior tenemos el siguiente criterio 

pronunciado por nuestro más alto tribunal-

.. DIFAMACIOJI.'. DEUTO DE. LLEVA IAfPLJCITO EL DOLO. 
(LEGISI..ACION DEL ESTADO DE CHIAPAS). EI debro de difamaáón 
previsto y sancionado por el articulo 288 del Código Penal del Estado de 
Chiapas, sólo dolosamente puede cometerse, en virtud de que los tipos 
penales que contienen elementos .\-ubjetil-·os excluyen por si solos la 
forma culposa, en atención a la narurale:a diferente de sus elel71entos, 
supuesto que para este tipo penal basta para la interpretación típica del 
;/icito, comunicar a otra u otras personas imputaciones ciertas o falsas 
de hechos determinados o indeterminados. que pueden causar deshonra, 
·descrédito, pe,Yuicio o exponer al desprecio de alguien, de la persona a 
quien va dirigido determinado acto, conclu..1.:éndose por ende, que se 
lleva inhihito el dalo en ral de.lito. " 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIAIO CIRCUITO. Amparo d'recro 
96/87. ,Saturnino Scinc/le:: Góme= y otras. 8 de mar:o de J988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Sanriago. 
Secrerario: Carlos .. '\·. Suc:ire:: Dia:. 

Se171anario Judicial de .la Federación. Octava Epoca. Torno I.lf. segunda 
parte. Página .1003. 

:li Cfr. ~Jorc, G1uscppc Opere cita.to, Pag. 408. 
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2.1.3. A."<TIJURIDICIDAD 

La conducta desplegada por el sujeto activo. podra ser considerada. como 

delictuosa. cuando sea ilegitima., es decir. cuando contradice Jas normas del 

Derecho:?:?. al no estar justificada o amparada por alguna de las causas de licitud 

previstas en Ja ley. sin que ello implique aceptar que todas ellas puedan existir frente a 

la conducta que se analiz~ ya que el considerar si pueden o no existir, se hará dentro 

del apanado relativo a las causas de justificació~ así pues. tales causas conocidas en 

Ja doctrina son: la legitima defensa, un estado de necesidad justificante, el 

cumplimiento de un deber, el ejercicio de un derecho. un impedimento legítimo, y el 

consentimiento del interesado. además de Ja obediencia debida que fue derogada del 

Código sustantivo para el Distrito Federal. 

2 1.4. J:MPUTABILIDAD 

Dejando a un lado las consideraciones respecto a si la imputabilidad es un 

presupuesto general del delito. un elemento integral del mismo o un presupuesto de la 

culpabilidad, lo cieno es que como tal. es indispensable para integrar al delito A.sí las 

cosas. es necesario que e! sujeto activo. para ser penalmente responsable del delito de 

dif'amació~ como de cualquier otro. tenga aJ momento de desplegar su o sus 

conductas criminosas, la capacidad de conocer Jos el:mentos del tipo penal. y quCTer 

la realización del hecho descri!o por Ja iey 

=Cfr. GzuC1a !<i-1=.ncz, ~ !..1~uc;..;1or:. al Enua..:. .:!el Dercc..'":.o ..iz-o e:j • E.ém:.nal f'rn"T"..14, S A ~~~1en. 
1985. p~ 3¡.;. 



2.1.5. CULPABILIDAD 

Para que pueda serle juridicamente reprochada su conducta al sujeto activo del 

delito de difamación, es necesario que exista un nexo intelectual y emocional que ligue 

al sujeto con su acto~ es decir. que éste tenga conciencia de Ja antijuridicidad de su 

conducta al no actualizarse un error de prohibición invencible por el que estimara c;ue 

dicha conducta fuera licita y que contara al momento del hecho con diferentes 

alternativas de acción para actuar de manera diíerente a la realizada. Asi, respecto a 

los elementos de prueba para acreditar Ja culpabilidad del indiciado en la comisión del 

delito de difamación. la Suprema Cone de Justicia de la Nación a pronunciado el 

siguiente criterio: 

"ORDEN DE APREHEA'SION. ]\lo es indispensable, por regla general. 
el previo examen del acusado, para dictar un mandamiento de 
detención; pero si a aquél se fe impllla el delito de difamación, por 
conceptos contenidos en la hoja impresa. en ese ca.so sí es preciso el 
examen del propio acusado. o bien, la obtención de pruebas diversas 
encaminadas a la comprobación de la culpabilidad; y si existe 
únicamente el citado inipreso, la orden de aprehensión que se libre, es 
vio/aloria de las garantías conslituciona/es. " 

PRIMERA SALA. Amparo en revisión 1790/37, Sec. J". D:1b José F. 22 
dejuliode 1937. Unaniniidadde cua/ro votos. 

Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo LJJI. Ptigina 
90-1. 
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2.1.6 CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

Entendidas éstas. como aqueJJas exigencias ocasionalmente establecidas por el 

legislador para que la pena tenga aplicación. en el presente caso el legislador no 

consideró como necesaria, alguna de éstas exigencias para que la pena al sujeto 

judicialmente declarado responsable del delito de difamación deje de tener aplicación. 

2.1. 7. PUNIBILIDAD 

La pena señalada para el delito de dif"amación. en el Código PenaJ para el 

Distrito Federal. es la de prisión hasta de dos años o multa de cincuenta a trescientos 

pesos. o ambas sanciones a juicio del Juez, por lo que dada Ja altematividad de estas 

sanciones, no puede restringirse Ja libertad del acusado y sólo es factible dictar en su 

contra auto de sujeción a proceso, y da Jugar a la posibilidad, en el caso de aplicarse 

una pena de prisión. de substituir ésta en términos del artículo 70 del Código Penal 

para eJ Distrito Federa1, por trabajo en favor de la comunidad. semilibenad. 

tratamiento en libertad, o multa, siempre y cuando no se haya condenado 

anteriormente aJ responsable, mediante sentencia ejecutoriada, por delito doloso que 

se persiga de oficio. 

Asimismo, Ja pena se agrava cuando el sujeto activo es declarado responsable 

del delito de dif"amación contra un funcionario público, previsto en el artículo 3 SO en 
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reJación al 189, ambos artículos del Código Penal para el Distrito Federal~ aJ 

establecer éste último artículo que: 

Articulo I89. "Al que cometa un delito en contra de un servidor 
público o agente de la autoridad en el acto de ejercer lícitamente sus 
funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis ailos de 
prisión, ademas de la que le corresponda por el delito cometido. " 

Confirmando lo anterior. tenemos el siguiente criterio pronunciado por 

nuestro más alto tribunal: 

.. AMENAZAS Y D/FAAfACION CONTRA UN FUNCIONARIO 
PUBLICO. El cuerpo del delito de amena::a.s y difamación, prevenidos 
por los articulos 282 y 350 del Código Penal Federal. ambos 
constitutivos en el caso del delito contra funcionarios públicos previsto 
por el arliculo 189 del propio ordenamiento, se justificó ampliamel'lle 
con sus propios elementos. al haberse organi=ado y ejecutado un mitin 
por la mayoria de los acusados, al que asistieron, respaldándolo, todos 
ellos, contra un jue=. con motivo de haber dictado un fallo, con el hecho 
de que para la celebración de ese mttin, se coefeccionaro11 y exhib1eron 
públiccvnente cartelones alusivos, denigrantes para el Jlle:, expresando, 
por seña/árse/e como un .}ue= venal: con las frases difamantes y de 
amenaza, vertidas por lo.!>· oradores en forma franca o velada, pero rodas 
refiriendose al objeto del mitin, que era protestar contra e/fallo de dicho 

.}ue:, exhibiéndolo inspirado por la vena/u:iad •· 

PRIMERA SALA. Semanario Judicial de Ja Federación. Quinta Epoca. 
Tomo XCII. Página 2231. Rodrigue: Jose María y Coags. 26 de .Junio de 
J97./. Cuatro votos. 

Dos penas accesorias estatuyen los artículos 362 y 363 en orden a este delito, 

ya que eJ primero dispone: hLos escritos, estaJTipas, pinturas o cualquier otra cosa que 

hubiere servido de medio para Ja .. difamación ... , se recogerán e inutilizarán, a menos 

que se trate de algún documento público o de uso privado que importe obligación~ 
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liberación o transmisión de derechos.•• Representa esta pena accesoria una aplicación 

especifica de Jo que genéricamente establece el anículo 40 en orden al decomiso de 

los instrumentos y objetos del delito. y por otra parte,. el artículo 363 dispone: 

usiempre que sea condenado eJ responsable de una.. dif'a.m.ación ...• si Jo solicita Ja 

persona ofendida. se publicará Ja sentencia en tres periódicos a costa de aquel", 

específicamente se conecta en este precepto a1 delito de difamación. la pena accesoria 

contenida en el articulo 4 7. con la variante de que la sentencia "se publicará. en tres 

periódicos" en vez de uen uno o en dos... como dispone el último. Así la pena 

accesoria establecida en el anícuJo 363 tiene por fin, el reparar en Jo posible. al sujeto 

pasivo. el daño moral que el delito hubiese ocasionado en su reputación. 



2.2. ELEMENTOS NEGATIVOS 

2.2. l. AUSENCIA DE C01'.'DUCTA 

En términos doctrinarios, podemos considerar que no existe conducta cuando 

aún existiendo un movimiento corporal. éste no esta acompañado del elemento 

psíquico o volitivo que pennita atribuir como suya Ja acción al sujeto, así pues de las 

causas señaladas por la doctrina. y por las cuales una persona puede desarrollar tal 

movimiento corporal, que no es relevante para considererlo como una conducta 

típica. son: el caso fortuito. la fuerza fisica. la fuerza mayor, el sueño, el 

sonambulismo, y la hipnosis. 

2.2.2. ATIPICIDAD 

Existe la atipicidad, cuando no concurre a la conducta alguno de los elementos 

señalados por el tipo penal, en el presente caso: A) una acción consistente en 

comunicar; B) una imputación hecha a una persona fisica o mor-al en Jos casos 

previstos por Ja ley. de un hecho cierto o falso. determinado o indeterminado; y C) 

que dicha imputación pueda causar al oíendido. una deshonra. un descrédito, un 

perjuicio. o exponerlo al desprecio de alguien~ por lo que en el caso de Ja persona que 

habiendo sufrido un robo. ofende el honor de otra. por error de tipo excusable, 

diciendole ladrón a un inocente que está junto a él, tomándolo por el canerista.. 



podemos decir que Ja conducta es atípica porque no se surte en el caso, el elemento 

subjetivo específico consistente en el ánimo o fin último de causar al ofendido una 

deshonra.. un descrédito, un perjuicio o exponerlo al desprecio de alguien. 

2.2.3. CAUSAS DE JUSTIFICAC!ON 

Es necesario en éste apartado, analizar si frente a la figura delictiva que se 

estudia pueden concurrir las causas de justificación establecidas dentro de Ja doctrina.. 

siendo tales causas: Ja legitima defensa,. un estado de necesidad justificante, el 

cumplimiento de un deber. el ejercicio de un derecho, un impedimento legítimo, y el 

consentimiento del interesado, causas éstas, actualmente previstas en el Código 

Punitivo para el Distrito Federal. 

Por lo que hace a la legitima defensa. no se comete difamación en casos como 

por ejemplo: el de quien obra para defenderse a sí mismo o para defender a Jos suyos; 

el de quien para justificar la ruptura de su noviazgo. dice que le consta que la novia 

abortó, o revela un concubinato con el fin de proteger la tranquilidad de la fanrilia; y el 

de quien propala hechos deshonrosos para explicar por qué se ha negado a consentir 

un matrimonio. Siendo necesario mencionar que existe la legitima def'ensa,. sólo 

cuando el bien jurídico que se protege es de mayor o igual valía que et honor del 

ofendido por difamación. 
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Por Jo que hace a un estado de necesidad justificante. Maggiore23 señala el 

caso de) particular que para provocar el arresto en flagrante del autor de un delito, o 

para recuperar Jos objetos robados, se sirve de palabras ofensivas. por ejemplo 

gritando: ••¡at ladrón!n. 

Por lo que hace al cumplimiento de un deber podernos señalar el caso del Juez 

que en audiencia pública lee una sentencia o dispone su publicación. o el funcionario 

que procede legalmente en la notificación de un auto. Están igualmente a cubieno de 

toda responsabilidad los testigos. peritos. intérpretes y todos los funcionarios públicos 

en cuanto a las deposiciones dadas y Jos juicios expresados a consecuencia de su 

cargo. aunque sean contra Ja honorabilidad y el honor ajenos. Extendiendose también 

la calidad de testigo, a )as personas llamadas a deponer en indagatorias disciplinarias. 

administrativas y políticas. 

De igual fonna. nuestro más alto Tribunal se ha pronunciado en los siguientes 

criterios. a favor de la existencia del cumplimiento de un deber como causa de 

justificación: 

.. DIFAMACION. DELITO DE. (LEGISLACION DE VERACRUZ). De 
conformidad con el articulo 259 del Código Penal. la Difan1ació11 
consiste.en comunicar dolosamente a una o mcis personas, la imputación 
que se hace a otra persona. ftsica o moral, en los casos previstos por la 
ley, de 1111 hecho cierro o falso, determinado o indetenninado, que puede 
causarle deshonra. descrédito, perjuicio o exponerla al desprecio de 
alguien. Ahora bien, si en el caso no está demostrado el elemento 
co1istit11tivo, del delito consistente en la comunicación dolosa, pues el 
Agente del Ministerio Público no cuidó de presentar prueba sobre el 
particular, esta onzisión es S1!ficiente para llegar a la conclusión de que 
no esta tipificado el delito en cuestión. Por otra parte. debe tenerse en 

=>Cfr. Opere cuato, Pag. 4 J S. 
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cuenta Jo dispuesto en la fracción 11 del articulo 262 del Código citado, 
en cuanto prescribe que no se aplicará sanción alguna por difamación o 
in.Juria al que manifieste su Juicio sobre la conducta de otro, si probare 
que obró en cumplimiento de un deber o por interes público: y como esre 
radica, tratCmdose del funcionamiento de las sociedades de padres de 
familia, en vigilar la nzoralidad de alun1nos y maestros, debe estimarse 
que cumple con su deber quien en su condiciOn de conzponente de una de 
esa.."> sociedades, señala la mala conducta de uno de los profesores. ·· 

PRJA-IERA $ALA. Amparo per.al en reVJsión -1072 -19. Paulo de .Moreno 
.lv.faria. 25 de octubre de 1950. Unanimidad de cuatro 1-'0tos. 

Semanario Judicial de la Fc!deración. Quu11a .E,""poca. Tomo CV/f. Página 
25-12. 

''DIFAA4ACJOA~ Para que exista el delito de d(famación. 
indispensable que el 1nc1tlpado haya tratado. dolosamente. de deshonrar 
o desacreditar a la victima del delito, comunicando hechos ciertos o 
falsos, determinados o indeterminados, que puedan exponerla al 
desprecio pUblico; pero debe tenerse en cuenta que la publicación de 
conceptos que tiendan a combatir una candidatura polilica y la cril1ca 
de los actos de las personas que aspiran /os puestos pzib/icos 1nediante 
el voto popular, es conveniente para la mejor selección de los 
funcionarios; por 1a1110, aun cuando es/a critica no -'>ea hecha de manera 
reflexiva y caballerosa. 110 constauye un deli10 que an1!!rite pena 
corporal, puesto que no se trata de causar un ultra.Je personal al 
candidato, ni de exponerlo, por ra::ones pnvadas. al desprecio pUbbco, 
sino de depurar su personalidad. A mayvr abundamiento, la difamación 
supone, 11ecesanamen1e, la intención dolosa, y confonne a la fracción JI 
del artículo 6-18 del Código Penal del Estado de A--féxico, 1a/ inlención no 
existe, cuando se emite un JUlcio sobre la conduela de una persona. 
siempre que el rnoi•il de dicha acción, sea e/ c11mp/imien10 de 1111 deber o 
Ja defensa del interés general, puesto que, en materia electora/, existe un 
alto interes púh/Jco. en que sea depurada la personalidad de los 
candidatos, ya que eso traerd consigo el mejor ejercicio del voto; por 
tanto. la exposición de ideas, e11cam111adas a ese OhJeto, no constituye 
delito." 

PRJi\4ERA. SALA. Amparo en revisión 70//32. Sec. 3ª Re,.\.·es Jesús E. 2-1 
de agos/o de ,/933. (Jnan1nz1dad de cuatro votos. 

Semanario Judicial de la Federac1611. Quinta Epoca. Tomo .. ~.XXJ-711. 
PUgina 2YOJ. 
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Tampoco incurre en el delito de difamación el panicular que ofende el honor 

ajeno, en ejercicio de los derechos de denuncia, querella, demanda o instancia a la 

autoridad~ salvo su responsabilidad eventual por calumnia. 

Para Ranieri~" la crónica periodística se justifica como ejercicio de un derecho. 

si es objetiva y serena y satisface un interés público. Pero si Ja exposición de un hecho 

de la vida privada no es socialmente útil. ni corresponde a una exigencia de la 

sociedad, ni relata el hecho como realmente acaeció, no podrá. tener justificación. 

Confinnando lo anterior tenemos el siguiente criterio pronunciado por nuestro 

má.s alto Tribunal: 

'"ORDEN DE APREHENSION. No basta que preceda querella o 
acusación en contra de determinada persona, a la cual se imputa Ja 
comisión de un delito, para que sea constitucional la orden de 
aprehensión que contra la misma persona se dicte, sino que es de todo 
punto necesario que el jue= correspondiente, examine los actos 
imputados, para determinar si son de/Jctuo.sos, s111 que sea suficiente que 
el denunciante aplique a estos acto.'> n01nbres de delitos, pues no son Jos 
nombres los que dan realidad a los hechos, sino que son Jos hechos 
mismos, intrinseca1nente considerados, los que justifican el empleo de los 
conceptos, tampoco basta que las /eg1s/acio11es secundanas consideren 
como delitos, actos cuyo ejercicio esta garanll:ado por la constitución, 
como sucede con Ja difamación y Ja calumnia ex1rajudicial co,nelidas 
por medio de la prensa, que preve y castiga la legislación de Veracru:, 
puesto que tales disposiciones no se ajustan a las Jim11ac1011es de la 
constitución; porque la _función social de Ja prensa, lejos de ser 
delictuosa. es de prúnera 1mportanc1a para e/ progreso. la pa= y el 
bienestar de las colectividades. " 

PRIMERA SALA. Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. 
Tomo XL. Página 1275. ,\fa/pica Silva Juan. 8 de febrero de 193-1. 

:z4 Cfr. ()peTe c;;itato. Pág 4:29 
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El impedimento legitjmo como causa de exclusión de la ilicitud de la conducta 

sola.mente puede ser invocado en Jos casos de delitos de omisión, por lo cual y ante 

las consideraciones ya vertidas. en el sentido de que la difamación no admite dicha 

f"orma de conducta. es improcedente fbrmuJar alguna consideración al respecto. 

Por otra parte y evidentemente que al tratarse este de un delito perseguibJe 

únicamente a petición del of'endido. a vinud de ser disponible el bien jurídicamente 

protegido. es factible invocar como causa de licitud el consentimiento deJ of'endido. 

2.2.4. lNIMPUTAB!LlDAD 

La inimputabifidad como elemento negativo del delito se pone de manifiesto 

en términos del Código Penal para el Distrito FederaJ en Ja fracción VII de su artículo 

J 5~ al señalar que eJ delito se excluye cuando: •· ... Al momento de realizar el hecho 

típico, el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter ilicito de aquél o de 

conducirse de acuerdo con esa comprensión, en vinud de padecer trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado. a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno 

mental dolosa o culposamente. en cuyo caso responderá por eJ resultado típico 

siempre y cuando Jo haya previsto o Je fuere previsible ... ". 

Así pues. para el caso de ser el agente un inimputable, mayor de J 8 años. es 

procedente que judicialmente sea declarado socialmente responsable de Ja infracción 

penal de difamación, previo el procedimiento especial que para tales casos estatuye eJ 



Código Federal de Procedimientos Penales. de aplicación supletoria. en éste caso, al 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

En el caso especifico de los menores de edad. es necesario señalar la existencia 

del Consejo Tutelar para Menores del Distrito Federal, que es la Institución 

dependiente del Ejecutivo encargada de resolver sobre la responsabiJidad de los 

menores en cualquier infracción penal. 

2.2.5. CAUSAS DE INCULPABILIDAD 

El hecho de que exista un error de prohibición por el cual el agente estimará 

que su conducta fuese licit~ puede en el mundo del derecho ponerse de manifiesto, 

sin embargo. es para estimarse que dicha valoración queda al prudente arbitrio del 

juzgador, pues las circunstancias que evidencian tal error. pueden ser de una muy 

distinta clase en cada caso. por ejemplo el clásico aquel donde el sujeto activo, 

proveniente de un país donde por ninguna circunstancia es punible la conducta 

analizada, al llegar a la Ciudad de México lee un ejemplar de cierta edición del Código 

Penal. en Ja cual por error del editor aparecen como derogados diversos artículos. 

entre ellos todos Jos comprendidos en el Título de Jos Delitos contra el Honor. 

Asim..ismo. puede ser que el inculpado no tenga conocimiento del contenido 

difamatorio de las frases pronunciadas como si no se conoce una lengua o no se sabe 
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que una noticia, para otros indif'erente, es of'ensiva en un caso particular, o ignora que 

está comunicándose con varias personas. 

Por otro lado. creemos casi imposible, que el sujeto activo no cuente al 

momento del hecho delictuoso. con diferentes alternativas de acción, como para 

estimar que era la unica f'orma de conducirse. 

2.2.6. AUSENCIA DE CONDICI01''ES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

Al no establecer el legislador mexicano. para el caso del delito de difamación, 

condición objetiva de punibilidad alguna, no podemos hablar de que como elemento 

negativo del delito de difamación surja la ausencia de condiciones objetivas de 

punibilidad. 

2.2.7. EXCUSAS ABSOLUTORlAS 

Conviene en este apartado reproducir el artículo 352 del Código Penal para el 

Distñto Federal. mismo que señala; 

Ardcu/o .352. ··./\lo se ap/icard sanción alguna como reo de 
difan1ación ni de injuria: 

I Al que manifieste recnicamente su parecer .sobre alguna 
produción literaria. artística, cientifica o industrial; 

II Al que manifieste su .Juicio sobre la capacidad. instrucción. 
aptitud o conducta de otro. si probare que obró en cumplimiento de un 
deber o por interés público, o que con la debida reserva lo hi:o por 
humanidad, por prestar un servicio a persona con quien tenga 
parentesco o amistad. o dando informes que .se le hubieren pedido. si no 
lo hiciere a sabiendas calumniosan1ente; y ,,. 



III Al autor de un escrito presentado o de un discurso 
pronunciado en los tribU110les, pues si hiciere uso de alguna expresión 
difamatoria o ir!}uriosa, los jueces, según la gravedad del caso, le 
aplicarán a/gu11a de las sanciones discipli11arias de las que permita la 
ley.·· 

Del anículo anteriormente transcrito, se derivan tres excusas absolutorias, en 

virtud de que como se desprende del primer p<irrafo. a contrario sensu, las 

circunstancias ahí señaladas, no excluyen la responsabilidad del inculpado, sino 

simplemente excluyen la aplicación de la sanción que debiera imponerse al reo o 

sentenciado por difamación. 

Sin embargo, es conveniente señalar que Ja fracción 11 del aniculo que se 

comenta, incluye la existencia de una causa de justificación, como lo es el 

cumplimiento de un deber. el cual desde luego pone de manifiesto la licitud de la 

conducta. 

Asimismo. es de señalarse la importante previsión que contiene el artículo 353, 

el cual limita la aplicación de Ja fracción 111 del artículo 3 52, a aquellos casos en que 

la difamación sea respecto de personas que intervienen en un litigio y exclusivamente 

a aquellos hechos que se relacionen con el negocio que en el mismo se trata, al 

señalar: 

Artículo .353. ..Lo preve11ido en la fracción Ultima del artículo 
anterior, no compre11de el caso en que la 11nputació11 sea calumniosa o se 
extienda a personas exrra,ias al litigio, o envuelva hechos que no se 
relacionen con el negocio de que se trata. Si asi fuere, se aplicarán /a.~ 
sanciones de la injuria, de la difamación o de la calumnia. " 
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Poniéndose de manifiesto la aplicación de éste artículo. en un caso concreto, a 

través del siguiente criterio pronunciado por nuestra Suprema Corte de Justicia: 

"ESCRITOS ANTE LOS TRIBUNALES. DIFAMACION EN LOS. Si se 
acusa de difamación cometida en un escrito presentado ante los 
tr1bunales, el delito queda comprobado mediante la existencia del escrito 
que contiene las frases difamatorias y además, del elemento dolo, el cual 
no se presume. sino que es necesario demostrarlo, según Jt1risprudenc1a 
establecida por la Suprema Corte de Justicia, quien también a dicho; 
que no hay difamación cuando los hechos que se dice la constituyen, se 
asienten en Jos escritos presentados ante Jos tribunales, Jo que solo da 
Jugar a una corrección disciplinaria, en los ttirminos de las leyes 
procesales, jurispn1dencia que se basa en el acaloramiento de las partes, 
da lugar a que viertan frases injuriosas, o que vienen a causar descrt!dito 
a su colttigante: porque se comprende que en ésta s11uació11 de ánimo, no 
hay propiamente datlada 111tenc1ón, sino mas bien se trata de desahogos 
personales, producidos por la exaltación de dtumos; pero tal 
jurisprudencia no es aplicable cuando no se trola propiamente de 
discutir sobre derechos dispu1ados, por el patrono de fa parte contraria. 
sino de la constitucionalidad o inconstituc1onahdad de Jos actos de 
algunas autoridades que no tienen conexión alguna con el patrono 
ofendido: de manera que si el acusado por difamación, no se limita a 
discutir y combatir los actos de las autoridades. sino que de manera 
innecesaria alude a Jos antecedentes criminales del patrono de Ja parte 
contraria, se ve que obra con datlada intención, y no con el fin de 
defender sus derechos, sino con la idea de difamar la reputación del 
patrono de Ja otra parre. y en tal caso, la resolución que condena por el 
delito de difamación, no es violatorio de garantías. " 

PRIMERA SAL4. Semanario Judicial de la FederaciOn. Quinta Epoca. 
Tomo LXXV. Página 362. Rodrigue= Trinidad 7 de enero de J943. 
Cuatro votos. 
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CAPITULO 111 

DE LA CONSUMACION DEL DELITO DE 

DIFAMACION 



3.1. EL ITER CRIMINIS 

Como a quedado claramente establecido por la doctrina el camino del delito 

esta constituido por dos fases, a saber la fase interna o subjetiva que es aquelJa que se 

desarTolla dentro de Ja mente del sujeto, y la fase externa u objetiva que se constituye 

con actos realizados por el sujeto, integrilndose dentro de la primera y en orden 

cronológico: Ja ideación o concepción del delito. la deliberación, y Ja decisión o 

resolución de delinquir. 1 

Mientras tanto dentro de Ja fase externa u objetiva se comprenden las 

siguientes etapas: la manifestación de Ja resolución, los actos preparatorios y los actos 

ejecutivos, siendo consecuencia de tal conjunto de fases Ja consumación del delito, sin 

embargo hay que establecer ciertas precisiones respecto a cada una de las tases 

mencionadas en relación al delito que nos ocupa. puesto que de tales consideraciones 

se desprenden aspectos muy imponantes como: la tentativ~ las f'ormas de 

consumación que acepta el tipo penal. el concurso real y otras más que se pondrán de 

manifiesto a lo largo de este capitulo 

La fase interna o subjetiva del iter críminis no tiene trascendencia alguna por 

cuanto hace al Derecho Positivo Mexicano2
• como se evidencia a través de las 

legislaciones que en esta materia rigen a los Estados integrantes de Ja Federació~ sin 

1 Cfr. Pavón Vasconcelos, Frunc1sco. Breve Ensa)o sobre la Tentativa 4• cd. Ed1tonal Porrua, S A .• Mexico, 
1989, Pág. 9. 

2 Cfr. Pavon Vasconcclos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mcx1cano, 12• ed .• Edllonal Porru.a, S A • 
Mex.ico, 1995, P.ii.g. 502 



embargo es importante seiialar que el estudio de la mencionada fase si Ja tiene por 

cuanto hace al establecimiento de medidas tendientes a prevenir el delito. aunqué en 

mayor medida en algunos delitos respecto de otros. 

Como ya se dejó precisado en el capítulo .2 de este trabajo. el tipo penal de Ja 

dif'amación no acepta el hecho de que Ja acción sea cometida cuJposamente, runén de 

Jo cual podemos decir que Ja fase relativa a la concepción o ideación del deHto se 

irticia cuando en la mente del sujeto surge Ja intención de causarJe a alguna persona ya 

sea fisica o moral. una deshonra, un descrédito, un perjuicio o exponer a Ja misma al 

desprecio de alguien, fbrmando parte de ésta etapa en algunas ocasiones, la búsqueda 

de los medios o f'onnas a través de los cuales puede desarrollar su propósito final, 

puesto que como es bien sabido. Ja idea de delinquir no siempre surge 

espontánea.mente y con menor frecuencia surge acompañada de Jos elementos 

cognoscitivos que permiten desplegar la conducta eficiente para alcanzar el designio 

criminoso, ya que en la mayoria de los casos es a través de un análisis o asociación de 

ideas entre todo Jo aprendido por el sujeto y las circunstancias que rodean al mismo, 

que se define por completo Ja idea criminosa. 

Una vez definida la idea de delinquir se inicia en la mente del sujeto Ja fase 

denominada por Ja doctrina.. deliberaciónº\ es decir, se inicia una lucha entre Ja 

intención criminosa apoyada por la idea de los beneficios que el desarrollo de Ja 

conducta concebida Je puede proporcio::ar. ya sea porque de esa f'orma se satisf'ace 

una pasión innoble o se hace cesar un resentimiento. y por el otro lado eJ conjunto de 

'Cfr. Idcrn. 
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elementos cognoscitivos de carácter moral, ético o político. tales como Ja conciencia 

del reproche social y las consecuencias que el mismo le puede acarrear. 

Si después de la pugna ya señalada son descartados los elementos 

cognoscitivos que pugnan contra Ja idea criminosa. persistiendo la intención de 

delinquir, podemos afirmar que se ha tomado ya por parte del sujeto. 1a decisión o 

resolución de delinquir.4 

Por lo que hace a la fase externa u objetiva del iter criminis. ésta solamente 

puede comenzar su existencia cuando se ha resuelto o decidido delinquir. y esta 

constituida por el conjunto de actos encaminados a producir el hecho delictuoso. 

Por lo que respecta a la manif'estación de la resolución. en algunos delitos ésta 

conducta ya se considera como típica. tal es el caso de la amenaza. prevista en el 

Código Penal para el Distrito Federal, sin embargo hay que diferenciar entre la 

manif'estación de la resolución como la simple expresión de una idea. innecesaria para 

la consecución del fin criminoso, de Ja expresión de la intención de delinquir. aJ iniciar 

los actos preparatorios para ejecutar el o los actos integrantes de la conducta típica. 

Ahora bien, la siguiente parte del camino criminal. constituida por los actos 

preparatorios. es facilmente identificable en su inicio, pero no en su parte final, puesto 

que aun cuando Ja ciencia penal ha f'onnulado proyectos de concepto respecto a los 

actos preparatorios como a los ejecutivos, no ha encontrado una formula exacta para 

dif'erenciar entre unos y otros, sin embargo la identificación de los mismos se facilita 

•Cfr. Pavón Vasconcclo11. Francisco. l\.tanual de Derecho Penal Mexicano. 12• ed., Editorial PomJa.. S. A .• 
MCx.ico, J 995. PD.g. 502. 
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cuando atendemos a ciertas consideraciones formuladas por Ja misma ciencia y 

aceptadas por Ja mayoría de Jos tratadistas, tales consideraciones se hacen consistir 

primeramente y por cuanto hace a la cercanía que tienen respecto a la consumació~ 

en que los ejecutivos siempre serán los mas cercanos a ésta y a aque11os siempre se 

deben anteponer los preparatorios. que lógicamente estará.n más alejados de la 

consumación que los ejecutivos, en segundo término se debe atender a la univocidad 

o equivocidad del acto para evidenciar la intención delictiva del sujeto, ya que los 

preparatorios siempre serán equívocos para tal efecto. mientras que los ejecutivos en 

la mayoria de los casos serán univocas~ asimismo hay que considerar la relación 

existente entre el acto y el verbo nU.c1eo del tipo. 

Una vez realizado o realizados. el acto o los actos ejecutivos, si no se verifica 

alguna causa externa que impida el resultado tipico se produce entonces la 

consumación. Sin embargo la doctrina ha llegado mas alla de ésta. al establecer que 

después de la consumación puede haber uno o mas actos cuya finalidad. juridicarnente 

hablando no es la de consumar el delito, porque tal situación ya se dió, sino cumplir el 

designio criminal o fin Ultimo del agente. 

Asimismo resulta necesario señalar que el camino antes descrito. vale para los 

delitos intencionales. no asi para los culposos. en virtud de carecer esto~ del elemento 

psíquico consistente en el dolo'. aun cuando algunos autores como Mezger. citado 

'Cfr. Pavón Vasconcelos, Francisco. Breve Ensayo sobre IR Tcntauva. 4ª cd., Ednonul PornJ.a, S. A .• Méxii;o, 
1989, Pág. 163. 
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por Porte Petit6
• admiten la tentativa en los mismos. siendo este tema materia para un 

estudio aparte. 

ii Cfr. Porte Pctit Candaudap, Celestino. Prognuna de Dcrcc:ho Penal. Pane General. 3• ed.. Editorial Trillas. S. 
A de C. V .• México, J990, Pág. 772. 
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3.2. LA TENTATIVA 

Dogmáticamente y en función de las diversas definiciones elaboradas por la 

doctrina., para nosotros la tentativa es la realización de actos de carácter ejecutivo a 

traves de los cuales se evidencia la intención de delinquir y que no llegan a producir el 

resultado típico a virtud de circunstancias internas o externas. en relación al propio 

agente. sin embargo y a partir de é:sta concepción es necesario dis'tinguir entre las 

diversas hipótesis que de un inicio de ejecución se pueden derivar, asi como los 

elementos que la conforman. todo en comparación con la previsión y lineamientos 

especificas que de ella hace el Código Penal para el Distrito Federal, lo anterior con la 

finalidad de estar en condiciones de afirmar o negar la posibilidad de encuadrar dentro 

de la tentativa, el tipo penal del delito de difamación, previsto en el artículo 350 del 

mencionado Código. 

De la noción de tentativa que se ha señalado en el párrafo anterior se 

desprende primeramente. para efectos de análisis. una resolución de delinquir. 

evidenciada a través de un comienzo de ejecución, y posterionnente una no 

verificación del resultado típico. De los dos anteriores elementos se deriva la 

realización de alguna de las siguientes hipótesis: l.- La realización de sólo una parte 

de todos los actos ejecutivos que deberían producir el resultado~ 2. - La realización de 

todos los actos ejecutivos que deberían producir el resultado; 3.- La no verificación 

del resultado por causas ajenas a ta voluntad del agente; y 4.- La no verificación del 



resultado por causas propias al agente, ya sea por desistir en la realización de los 

actos. o por realizar la acción capaz de evitar el resultado tipico que deberían producir 

los actos ejecutados. 

La hipótesis relativa a la realización de sólo una parte de todos los actos 

ejecutivos que deberían producir el resultado tipico, se refiere a lo que la doctrina 

denomina tentativa inacabada. mientras que la segunda hipótesis, relativa a la 

realización de todos los actos ejecutivos que deberian producir el resultado, 

conocida por la doctrina, al verificarse, como tentativa acabada; al respecto de tal 

distinción. Pavón Vasconcelos 7 señala que la distinción entre tentativa acabada e 

inacabada no se refiere al resultado del acto sino al término de la actividad 

desplegada,, y que en la tentativa inacabada el sujeto no ha realizado todos los actos 

requeridos de su parte para la consumación del delito, en tanto en la acabada si se han 

verificado todos Jos actos, sin que en ambas et resultado se haya producido a "inud de 

causas ajenas a Ja voluntad del agente. 

A ta no verificación del resultado por causas ajenas a la voluntad del agente, se 

Je conoce como delito frustrado. mientras que a la cuarta hipótesis consistente en Ja 

no verificación del resultado por causas propias al agente, cuando el sujeto 

voluntariamente deja de realizar los actos ejecutivos que le faJtan para consumar el 

delito, se le conoce como desistimiento, en tanto que cuando el agente ya ha realizado 

Ja totalidad de Jos actos ejecutivos que deberían producir el resultado y realiza 

-r Cfr. PaYón Va.sconccJos, fTIWc1sco.- DreYe Ensayo sobre la Tentativa.- 4° Edic1on, Ednonal Porrll.n, S. A., 
M.:xico. 1989. Pág. 24. 



voluntariamente una acción capaz de evitar el resultado esperado. estarnos en 

presencia de un arrepentirrúento activo. 

Ahora bien. como ya ha quedado señalado, existen diversas clases de 

tentativa.. cuya diferenciación estriba ya sea en las causas por las cuales no se 

consumó el delito, o en la realización total o parcial de Jos actos ejecutivos. 

El Código Penal para el Distrito Federal no se ocupa de establecer a la 

tentativa como tal, sino que se limita a señalar los casos en que la tentativa será 

punible. tal y como se desprende del aniculo 12, el cual señala: 

Articulo I 2. "'.Exisre renrariva punible. cuando la resolución de 
comerer un delito se exteriori::a realizando en parte o tora/mente los 
actos ejecutivos que deherian producir el resultado, 11 omitiendo Jos que 
deberían evitarlo. si aquel no se consuma por causas ajenas a Ja 
voluntad del agente. 

Para imponer la pena de Ja ten1a1iva el jue= romará en cuenra, 
ademas de lo previsro en el articulo 52, el mayor o menor grado de 
aproximación al momento consumativo del de/110. 

Si el sujeto desiste espontdneamente de la ejecución o ünpide la 
consumación del deliro, no se impondrá pena o medida de seguridad 
alguna por lo que a tiste se refiere, sin pet:Juicio de aplicar Ja que 
corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por si ntismos 
delitos." 

Del primer pá.rrafo del citado artículo se desprenden como requisitos de la 

tentativa punible. los siguientes: lº.- Una resolución de cometer un delito; 2º.- La 

exteriorización de tal resolución a través de la realización total o parcial de los actos 

ejecutivos que deberian producir el resultado. o a través de la omisión de los actos 
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que deberían evitar el mismo; y 3º.- Que la no consumación tenga lugar a virtud de 

causas ajenas a la voluntad del agente. 

Del segundo requisito se desprende la posibilidad de que la realización de Jos 

actos ejecutivos sea parcial o total. identificándose con tales hipótesis. tanto a la 

tentativa acabada como a la inacabada,. y a .. contrario sensu" se desprende del tercer 

requisito que no será punible la tentativa cuando la no consumación tenga lugar a 

virtud de causas propias al agente. situación de la cual se ocupa el párrafo tercero. 

El párrafo segundo del anículo que se comenta,. establece que el mayor o 

menor grado de aproximación al delito deberá tomarse en cuenta para efectos de la 

imposición de la pena y aun cuando la norma no lo sei\ala. a virtud de ser la 

consumación una figura creada en función de los tipos consumados. se infiere que el 

mayor grado de aproximación a la consumación representa una mayor posibilidad de 

afectar el bien jurídico protegido. o poner en peligro aJ mismo. para el caso de los 

delitos denominados ude peligren. cuestión ésta en la que abundaremos más adelante 

en atención propia al delito que nos ocupa 

Ya el tercer párrafo del artículo comentado se ocupa de precisar lo que se 

infiere de la última parte del p8.rrafo primero, en cuanto a que para ser punible la 

tentativa se requiere de la no consumación a virtud de causas ajenas a la voluntad del 

agente. Lo anterior puesto que a1 decir que no se impondrá pena o medida de 

seguridad alguna si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución, hace clara 

referencia al desistimiento voluntario. y al referir que lo mismo sucederá para el caso 
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de que el sujeto impida la consumación del delito. hace mención de lo que la doctrina 

denomina como arrepentimiento activo. 

Ahora bien. ei requisito indispensable para poder graduar dentro de la 

tentativa a un tipo penal. es el que éste acepte el desarrollo de un iter criminis, mismo 

que resulta completamente ajeno a los culposos, haciendo aclaración en este 

momento, y específicamente en relación al delito de difamación. que éste no acepta la 

fonna de comisión culposa en virtud de requerir como elemento subjetivo especifico 

del tipo al dolo. 

Igualmente es preciso señalar en este momento, que el intento de identificar al 

delito de difamación dentro de lo que es la tentativa. se puede desplegar en dos 

ámbitos. primeramente por cuanto hace al aspecto dogmático y teórico. tomando en 

consideración la doctrina pronunciada en ese mismo sentido, y por cuanto hace al 

ámbito relativo al derecho positivo. atendiendo primordialmente a la legislación 

vigente en la materia. que en el presente caso lo es el Código Penal para el Distrito 

Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal. 

El sistema abierto del citado Código, al establecer en el libro primero los 

lineamientos a que se sujetarán los tipos penales contenidos en el libro segundo~ 

implica lógicainente que al encontrarse comprendida la tentativa dentro del libro 

primero. se puede intentar graduar a todos los delitos, en tentativa. lográndose tal 

intento de acuerdo a si cada caso concreto lo pennite. excepción hecha de los tipos 
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que expresamente no la reconocen. como sucede en el hostiganiiento sexual previsto 

e~ el artículo 259 bis del mismo Código. cuyo pá.rrafo segundo señala: ~·solamente 

será punible el hostigamiento sexual. cuando se cause un perjuicio o daño". por lo que 

es importante insistir en que para graduar en tentativa a los delitos. deberá estarse a 

cada caso concreto. pues el mismo sistema que en cuanto a organización posee el 

Código. asi lo determina. 

En cuanto a la doctrina. ésta se ha preocupado por señalar aquellas clases de 

delitos que no aceptan la tentativa. sin embargo es posible apreciar una gran 

diversidad de opiniones y criterios al respecto. estableciéndose Ja cuestión en torno a 

aceptar Ja tentativa en Jos delitos de acción y de omisión. f"ormales y materiales. de 

da.no y de peligro. así como unisubsistentes y plurisubsistentes. 

Así Pavón Vasconcelos8 ha señalado como delitos en los que no es posible 

hablar de tentativa a Jos siguientes: 1. Los delitos culposos. en virtud de que la 

tentativa requiere de representación en la conducta; 2. Los delitos preterintencionales, 

ya que en éstos el dolo esta ausente respecto al resultado; 3. Delitos de ejecución 

simple. en virtud de que no es posible escindir su proceso ejecutivo; y 4. Delitos de 

omisión simple. por surgir éstos en el momento en que se omite la conducta esperada; 

señalando el mismo autor como delitos en que si se da la tentativa. los siguientes: a) 

Delitos dolosos integrados por un proceso ejecutivo; b) Delitos materiales; c) Delitos 

complejos. y d) Delitos de comisión por omisión. 

•Cfr. Pav6n Ve.sconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. 12• cd., Editorial PolTÚa. S. A., 
M~co. 1995. Pag. 521. 
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Por cuanto a lo anterior, es necesario identificar las características que 

atendiendo al tipo penal previsto en el artículo 350 del Código Penal para el Distrito 

FederaJ, tiene el delito de difamación. Tal delito como ya se ha señalado en el capítulo 

2. solamente en forma de acción puede cometerse. y se trata de un delito 

eminentemente f'ormal y de peligro. además de que puede cometerse a través de una 

acción constituida con unidad o pluralidad de actos. 

Por cuanto a que el delito de dif'amación solamente en f"onna de acción puede 

cometerse. tal característica no da pie para considerar al deliro de dif'amación como 

incapaz de cometerse en grado de tentativa. 

Por otra pane. al ser el de dif'amación un delito de resultado f'ormal. se presta 

para ser materia de debate en cuanto a que si puede o no cometerse en grado de 

tentativa, puesto que como algunos autores, entre ellos Giuseppe Maggiore9
, señalan 

que •• ... en tanto los deJitos materiales admiten la tentativa por desarrollarse a través 

de un iter criminis, los delitos formales no la admiten, pues Ja simple tentativa basta 

para consumarlos juridicamente, ... •• cuestión ésta que hay que aclarar, y para eUo es 

importante destacar primeramente el significado de delito f'ormal, el cual para el citado 

autor, es el que se perf'ecciona con una simple acción u omisión, haciendo abstracción 

de Ja verificación del resultado. mientras que delito material es el que se consuma al 

verificarse el resuJtado material. Ahora bien, para nosotros la diíerencia entre Jos 

delitos f'onnales y los materiales radica en que Jos materiales requieren forzosamente 

una mutación determinada del mundo tangible, mientras que Jos formales no requieren 

9 Citado por Fnmc1sco Pal:ón Vasconcclos. Bn!,·e En.!ila~o .sobre Ja Tentath·a. Pag 167 

70 



como necesaria tal mutación sin que por ello quede negada Ja posibilidad de la misma. 

La distinción que se analiza nace en AJemanfa.,. como consecuencia de la aceptación 

del concepto naturalistico o material del evento, y ha sido en la actualidad sumamente 

criticada JO,. ya que actualmente Ja concepción jurídico fbnnal del resultado, afirma Ja 

existencia del resultado en todos Jos delitos, sea éste jurídico o jurídico y materiaI 11
• 

concepción esta apoyada por Zaffaroni 12
, al señalar que tal distinción es criticable, 

porque Ja misma conducta siempre implica un resultado y lo que pasa es que algunos 

tipos penales precisan expresamente, el resultado, otros Jo atan inescindibJemente a la 

conducta y otros se inclinan por limitarse al puro resultado de Ja conducta, 

desatendiéndose de cualquier otro que pudiera causar. A pesar de lo anterior, Pavón 

Vasconcelos si encuentra Ja imponancia de Ja ref'erida clasificación al señalar que sirve 

para distinguir las figuras consumadas con la mera acfrv:idad de aquellas que han de 

menester de un evento de naturaleza material 13
• 

Atendiendo a Ja citada afirmación de Maggiore, en el sentido de que Jos 

delitos fbrmales no aceptan la tentativa, es necesario aclarar, como ya deciamos, que 

tal afinnación puede entenderse en dos sentidos a panir de considerar que los delitos 

f"ormales Jo son a vinud de no requerir el tipo una mutación tangible en el mundo 

exterior del agente. en cuyo caso no tiene para nosotros validez Ja afirmación de 

Maggiore, o considerar como :fonnales todos aqueJJos delitos que ya consumados no 

1° Cfr. Pavón VasconccJos, Francisco Manual de Derecho Penal Mexicano. Pág . .:!63 
11 Cfr. Pavón Vasconcclos, Frnnc151;0. Brc~·c Ensa}o sobre la Tentattni. P.iig. 167 
11 Cfr. ZatTtu"ani, Eugeruo RaUJ. M4nual de Derecho Penal. PllftC General. 2• ed., Carden.as Editor y 

Distnbuidor.Mexico, 1988,Pág 419 
13 Cfr. M.wlual de Derecho Penal Mexu:ano Pág. 264 
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produjeron una mutación tangible en el mundo exterior del agente. en cuyo caso tiene 

completa validez la afirmación de Maggiore. puesto que reafirmando lo ya dicho. un 

tipo penal puede no exigir una determinada mutación en el mundo ex-i:erior. y por ello 

ya ser considerado como parte de un delito f"'onnal. sin embargo el que el mismo tipo 

no exija un resultado de tal naturaleza, no significa que no pueda darse, amén de que 

incluso en el propio Código Penal para el Distrito Federal, encontramos tipos penales 

alternativamente formados, es decir, tipos que preven alternativamente diversas 

modalidades de realización o diversas acciones de manera que su valor fungible hace 

inditerente la realización de una o de otra, pues con cualquiera de ellas el delito se 

coníorma., y que entre tales acciones encontramos algunas que necesariamente 

producen un resultado material, junto con otras para las cuaJes cualquier resuhado 

material es indi:ferente, tal es el caso del delito de ultraje a la moral pública, previsto 

en el artículo 200 del Código Penal para el Distrito Federal, el cuaJ señala: 

Artículo 200. "Se aplicara prisión de seis n1eses a cinco aiios o 
sanción de trescientos a quinientos días multa. o ambas sanciones a 

_juicio del _jue:: 
I. Al que fabrique. reprodu:.ca o publique libros, escritos, 

imágenes u objetos obscenos, y al que los exponga, distribuya o haga 
circular; ... •· 

En tal artículo podemos observar las hipótesis de fabricar, reproducir o 

publicar~ las cuales implican la producción de una mutación en el mundo tangible 

exterior a1 agente. y también podemos observar Ja hipótesis de exponer. la cual no 

implica necesariamente una mutación tangible en el mundo exterior al agente. 
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También podemos señalar en tomo a la cuest.ión de la tentativa en los delitos 

formales. que la mayoría de los tipos penales contenidos en el Código Penal para el 

Distrito Federal corresponden a delitos de tal naturaleza. y por otra parte 

encontramos innumerables casos donde la distinción respecto de un delito para 

señalarla como formal o material se vuelve compleja. como el caso del Robo previsto 

en el articulo 367. donde el criterio esta muy dividido entre los mismos doctrinarios 

como entre quienes interpretan cotidianamente la ley. 

Podemos entonces afirmar que pueden darse en algunos delitos formales el 

comienzo de ejecución integrante de la tentativa. Francisco Pavón Vasconcelos14 

señala que tal situación se advierte, con mayor claridad, en los tipos que exigen un 

medio de ejecución determinado. como el de violación camal. previsto en el articulo 

265, en el cual el uso del medio (violencia fisica o moral) es ya un comienzo de 

ejecución. y señala además el caso de la bigamia. en el cuaJ, sin existir referencia típica 

a algUn medio de ejecución. se pueden considerar como actos que constituyen 

tentativa. el de firmar la solicitud ante el Oficial del Registro Civil. comparecer ante él, 

llevar testigos. etc. El mismo Francisco Pavón Vasconcelos. citando a Frias Caballero. 

hace notar que frecuentemente tanto en la doctrina como en Ja jurisprudencia, se 

afirma la imposibilidad de la tentativa en los delitos formales sin aducir otra razón que 

no sea precisamente la de ser formales, y que no es verdad que los delitos materiales, 

por el solo hecho de serlo, admitan la tentativa, como tampoco que los formales no la 

admitan por la misma razón, ya que los primeros son susceptibles de tentativa no 

u Cfr. Brc:\.·e Ensayo solm: la Tentatl\."&. Pág 168. 
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precisamente a virtud de que se caractericen por una lesión real y efectiva a un bien 

jurídico detenn.inado. sino porque para llegar a dicha lesión es menester al sujeto 

recorrer un cierto camino. de donde es fácil inferir que los delitos formales. aun 

cuando su esencia radique en un mero peligro o daño potencial para el bien juridico. 

admiten la tentativa. según que entre la intención y el peligro haya que recorrer cieno 

camino. 

Según lo hasta aquí expuesto. no podemos negar que el delito de difamación 

por el sólo hecho de ser un delito formal no pueda ser cometido en grado de tentativa. 

En tomo a la cuestión de si se puede o no aceptar la tentativa en los delitos de 

daño y en los delitos de peligro, el problema se da fundamentalmente en los segundos, 

dentro de los cuales y por las consideraciones venidas en el capiNlo 2 de este trabajo, 

incluimos al de difamación. Respecto a ésta situación, señala Francisco Pavón 

Vasconcelosis que algunos autores como Rocco, niegan la tentativa en los delitos de 

peligro. por la inexistencia del daño la consumación, argumentando la 

imposibilidad del peligro de un peligro, sin embargo el mismo Francisco Pavón 

Vasconcelos citando a Mariano Jiménez Huerta.. señala el caso de quien es 

sorprendido sobre la via del ferrocarril. al comenzar a sacar un clavo o un tornillo que 

sujeta un durmiente o un riel, de donde se advierte un comienzo de ejecución. 

mediante actos idóneos encaminados a la consumación del delito de ataque a las vias 

"Cf:r. Ibídem. Pág. 163 
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generales de comunicaci6n, comprendido en Ja fracción I del articulo 167 del Código 

Penal para el Distrito Federal. 

Para nosotros es admisible Ja tentativa en los delitos de peligro. cuando los 

actos son idóneos para integrar Ja conducta típica. Por lo cual no podemos negar que 

el delito de difamación previsto en el artículo 350 del Código Penal para el Distrito 

Federal, por ser un delito de peligro. no pueda ser cometido en grado de tentativa. 

Respecto a la admisión de la tentativa por parte de los delitos unisubsistentes y 

de los plurisubsistemes, existe un problemática, sin embargo como hemos señalado en 

el capítulo 2 de éste trabajo. el delito de dif'amación previsto en el articulo 350 del 

Código Penal para el Distrito Federal, puede cometerse a través de una acción 

agotada en un sólo acto, o a través de una acción fraccionada en varios actos. por lo 

cual soJainente resta mencionar que en tanto Mariano Jiménez Huerta citado por 

Francisco Pavón Vasconcelos 16 considera imposible amo lógicamente la posibilidad de 

Ja tentativa en los delitos unisubsistentes. por consumarse éstos en un sólo acto, como 

acontece en la iajuria verbal. Silvia Ranieri. igualmente citado por Francisco Pavón 

Vasconcelos. estima su admisibilidad en relación a las particularidades del hecho. AJ 

respecto de ésta cuestión surge la peculiar naturaleza del robo. en Ja cual, la acción de 

apoderamiento no permite fraccionamiento en varios actos, excepción hecha del delito 

continuado, por Jo que es unisubsistente y frecuentemente vemos procesos por robo 

en grado de tentativa, aun cuando ello puede ser tema de otro trabajo. 

16 Cfr. Ibidem. Pag. 161. 
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Así pues. hasta este momento y atendiendo a las características ya analizadas 

del delito de difamación. consistentes en ser un delito que solamente puede cometerse 

a manera ~e acció~ de resultado formal en vinud de no requerir una mutación 

material en el mundo externo al agente. sin que por ello quede negada la posibilidad 

de la misma.. ser un delito de peligro a virtud de no requerir un daño al bien juridico 

tutelado. y ser un delito que puede cometerse mediante un sólo acto o bien mediante 

varios actos. asimismo atendiendo a las consideraciones ya venidas en torno a la 

problemática de aceptar o no la tentativa en los delitos formales. de daño y 

unisubsistentes. no podemos negar la posibilidad de que el delito de difamación que 

nos ocupa no pueda ser cometido en grado de tentativa. Restándonos solarnente 

analizar casos concretos e hipotéticos así como las opiniones que son venidas en 

torno a los m..ismos, por los mas expenos en la materia. 

Para Maggiore17 la tentativa por regla general no es configurable. pues se trata 

de un delito formal (en cuanto no requiere una lesión efectiva al honor) y de mero 

peligro, sin embargo acepta que se puede difamar a otro rogándole a alguien que 

refiera el asunto a otros. pudiendo configurarse la tentativa; asi como enviándoles a 

varias personas copias de una carta denigratória. de las que sólo una llega a su 

destino, pues las otras son interceptadas; si se escribe. o se imprime, o intenta fijar en 

público un libelo o pasquín infamante. siendo interrumpido el sujeto en su obra de 

i- Cfr. Nl.agg.iorc. Guiuseppc. Derecho Penal. Pune Especial. Vol. IV. Dclito!I en Partu:ular. Tnid. Jos.e J. Onega 
TotTe!J. Rctmprcs1ón de la 3• cd .• Editorial Tenus. Bogotá. 1989. Pág. 180. 
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divulgación.. aceptando el propio Giuseppe Maggiore en estos casos, la posibilidad de 

un desistimiento voluntario. 

Para Mariano Jiménez Huerta 18 no es fácilmente configurable en la difamación 

verbal la tentativa. pues en el instante en que se comunica a otro la imputación que se 

hace a un tercero, la comunicación se produce, sin embargo la acepta en algunas 

hipótesis señalando como ejemplo cuando la comunicación verbal se dirige a quien 

desconoce el idioma en que es vertido el mensaje o cuando no puede ser oida por la 

persona a quien se dirige la comunicación debido a la sordera que ésta sufre. 

Asimismo señala que mayor posibilidad de tentativa ofrece la difamación escrit~ 

mencionando como ejemplo las cartas con que se desacredita a otro y que no llegan al 

conocimiento del destinatario, debido a que se interrumpe el iter ejecutivo por causa 

extrañas a la voluntad del agente cuando el cartero las destruye sin entregarlas o 

cuando el destinatario. por descuido u olvido, las pierde, rompe o no las abre. 

Ranieri 19 señala igualmente como ejemplo de tentativa de difamación. el del 

escrito dirigido a varias personas, que no llegan a perfeccionar el delito, por razones 

independientes de la voluntad del culpable. 

Ramosl!I considera que la difamación oral se constituye sin iter criminis, ya 

que Csta se consuma en el instante en que un oído percibe la ofensa salida de una 

11 Cfr. Derecho Penal Mo=x.icano. 20" ed_, Editorial Porrua. S A, Méx.ico, 1985, Pág. 136 
19 Cfr. R.mueri, Silvio. Manual de Dero;ho Pcnnl. Tomo V. Parte Especial. De los Delitos en Particular. Trad. 

Jorge Guerrero. Edi1orial Ternis, Bogotá, 1975, Pó.g 314. 

'°Cfr. Ramos. Juan P. Los Delitos contra el Honor. 2ª cd., Editonnl Abelcdc>Pc:rrot. Buenos Aucs. 1958, Pág. 
304. 

77 



boca,, mientras que Ja escrita con iter criminis, en virtud de llamar delito 

plurisubsistente a Ja suma de actos sucesivos que son necesarios para que el mensaje 

llegue a conocimiento de una o más personas, tales como buscar un papel, pensar Jo 

que se va a escribir, mojar la pluma en el tintero. escribir el mensaje, reflexionar sobre 

si se firma o no, ponerla en un sobre. llevarla al correo, etc. Asimismo refiere lo que 

para él es una figura juridica especial, que se concretiza cuando la imputación esta 

condicionada a un acontecimiento futuro. como decir: HSi el mes que viene haces 

esto, eres un ladrón". 

Nosotros agregariamos a Ja lista de ejemplos, y específicamente a la 

difamación a través de la comunicación verbal con una persona. el del sujeto que 

platicando con el ofendido, le dirige la imputación objeto de la difamación. con la 

intención de que la misma sea captada por un tercero, que por circunstancias ajenas a 

la voluntad del agente no capta el mensaje difamador. Sin embargo es necesario 

recordar que las consideraciones para deterntinar si hay o no hay tentativa no acaban 

en la da.nada intención o dolo, consistente en causar una deshonra., un descrédito. un 

perjuicio. o exponer al ofendido al desprecio de alguien. sino en determinar que 

efectivamente el enunciado objeto de la tentativa puede causar uno de tales agravios. 

En general nos parece clara Ja opinión mayoritaria en el sentido de que la 

difa.Jllación escrita puede ser cometida en grado de tentativa., a Jo cual agregamos la 

posibilidad de considerar a la difamación oral susceptible de ser cometida en grado de 

tentativa. Lo anterior en vinud de que en nuestro concepto la mayoria de los autores 
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yerra al considerar a la difamación verbal no susceptible de tentativa, porque 

consideran a la comunicación o proceso de comunicación como una unidad, sin 

observar que tal proceso como ya lo señalamos consta fundamentalmente de tres 

etapas que son Ja emisión~ Ja transmisión y la recepción, pudiendo transcurrir un lapso 

de tiempo entre la emisión y la recepción o bien, ser distorsionado el mensaje durante 

Ja transm.isión. Sin embargo no negamos la suma importancia que tiene el elemento de 

prueba para acreditar hechos de tal naturaleza. 

La punibilidad para el caso de tentativa de difamación. prevista en el artículo 

350 del Código Penal para el Distrito Federal, Ja encontramos en el mismo artículo 

que señala: 

Artículo JSO ... El dehto de difamación se castigará con prisión 
hasta de dos aiios o multa de cincuenta a trescientos pesos, o anthas 
sanciones, a juicio del jue:. 

La difamación ... " 

en relación al artículo 63 del citado Código que señala: 

Ardc11/o 6.1. "Al responsable de tentativa punible se le aplicará 
a juicio del .fue: y teniendo en consideración las prevenciones de los 
arricu/os .12 y 52, hasta las dos terceras partes de Ja sanción que se Je 
debiera imponerse de haberse consumado el delito que se quiso realizar, 
salvo disposición en contrario . 

.En Jos casos de tenta11va en que no .fuere posible determinar el 
daño que se pretendió causar, cuando éste fuera determinante para Ja 
correcta adecuación típica. •· 
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3.3. LA IMPORTANCIA DEL TIPO DE CONSU.MACION PARA 

DETERMINAR LA COMPETENCIA .JUDICIAL EN LA 

CONSIGNACION 

La importancia del presente apartado. radica en Ja posibilidad que ofrece la 

legislación penal para el Distrito Federal. tanto adjetiva como sustantiva. de procesar 

a un probable responsable del delito de difamación. ya sea ante un Juez de Paz Penal. 

o ante un Juez Penal. 

La competencia en materia penal. respecto de los Jueces de Paz y Penales del 

Distrito Federal. esta regulada por el Capitulo II del Titulo Primero del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. denominado ucompetencia· ... y que 

contiene a los anículos l O y 1 1. los cuales señalan: 

Articulo IO.- "Los Jueces de Pa= conocerán en materia penal. 
el proced1mie1110 sumario de los delitos que tengan como sanción 
apercibimiento. caución de no ofender, multa. independientemente de su 
monto, o prisión, cuyo mtiximo sea de dos a11os. En caso de que se trate 
de varios de/iros se estará a la pena del delito mayor. 

Fuera de la competencia a que se refiere el párrafo anterior, 
los .Jueces penales conoccrón tanto de los proced1mienros ordinarios 
como de los sumanos. 

Cuando se trate de varios delitos. el JUe:: de pa:: será 
competente para dictar la sentencia que proceda, aunque t!sta pueda ser 
mayor de dos aiios de prisión, a virtud de las reglas contenidas en los 
articulos 6-1 y 65 del Código Penal. " 
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Artículo .z.z.- "Para fijar la competencia, cuando deba tener 
por base la sanción que la ley se1iale, se arenderci: 

L A la sanción correspondiente al delito mayor, en ca.so de 
acu1nulació11; 

IL A la suma de los mciximos de las .sanciones de prisión, 
cuando la ley disponga que a la correspondiente a determinado delito se 
agreguen otra u arras de la misma narurale::a. y 

III. A la sanción de prisión, cuando la ley imponga varias de 
distinta narurale:a. ·• 

Así pues. y tomando en consideración las dos f'ormas de consumación que 

puede tomar el delito de difamación. instantánea y continuada., la competencia será de 

acuerdo con Jos artículos citados, para el Juez de Paz Penal en el primer caso. y para 

el Juez Penal en el segundo. 

La anterior afirmación se formula con base en una interpretación de carácter 

exegético de tales artículos, puesto que si bien es cierto, el delito de dif'amación 

previsto en el artículo 350 del Código Penal para el Distrito Federal señala como 

pena: •• .. prisión hasta de dos años o mulla de cincuenta a trescientos pesos. o ambas 

sanciones, a juicio del Juez". también Jo es que el articulo 64 dispone en su último 

párrafo que: ..... En caso de delito continuado, se aumentará de una mitad hasta las 

dos terceras panes de Ja pena que la ley prevea para el delito cometido, ... ". Jo cuaJ 

pone el caso concreto fuera del alcance del párrafo primero del citado articulo JO, al 

rebasar Ja sanción los dos años de prisión. 

Y en cuanto al contenido deJ tercer párrafo del mismo anículo. es importante 

subrayar que tal disposición es aplicable tal como la misma Jo señala, solamente: 
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"ªCuando se trate de varios delitos, ... •• y ..... Jos aniculos 64 y 65 del Código Penal.", 

se refieren el primero. a los casos de concurso y al aumento de la punibilidad para el 

caso del delito continuado, en tanto que el segundo se refiere a la reincidencia, en la 

cual se pone de manifiesto la necesidad de un delito previo por el cual se haya 

condenado al mismo probable responsable, por cualquier Tribunal de la República o 

del Extranjero. 

Amén de Jo anterior y atendiendo a las diversas teorias que se refieren a la 

naturaleza juridica del delito continuado. cuestión en Ja que se ahondará en el 

apanado correspondiente a como diferenciar éste delito. del concurso real de diversos 

de difamación cuando existe un sólo sujeto pasivo. se puede pensar por un lado que al 

hablar de delito continuado se habla de H •• varios delitos •... •• situación en la cual tiene 

completa validez la aplicación del tercer párrafo del citado artículo l O para constituir 

un delito competencia de Juez de Paz, y por el otro lado. decir que el delito 

continuado no implica juridica y fonnalmente hablando. •• .. . varios delitos, ... ". 

atendiendo fundamentalmente a la interpretación exegética del artículo 7º del citado 

Código. por lo que el Juez Penal seria el competente para conocer de un delito 

continuado de difamación. por lo que es de señalarse que si se observa Ja situación 

desde Ja primer perspectiva,. es decir. considerar al delito continuado como ..... varios 

delitos •... "ello significa contrariar al citado anicuJo 7º. para el cual el delito (unidad) 

puede ser instantáneo, permanente o continuo. 
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Asimismo es importante señalar que respecto a la situación antes planteada.. la 

doctrina y la jurisprudencia no se han pronunciado hacia alguna de las posturas, 

debido a que el estudio y Ja aplicación de las refonnas a los Códigos Sustantivo y 

Adjetivo del Distrito Federal. públicadas en el Diario Oficial de la Federación. el 13 de 

enero de 1984. son relativamente recientes. mismas refonnas que adicionan al citado 

articulo 7° las tres fracciones que lo integr~ y que dentro del primer párraf'o del 

articulo 1 O del Código de Procedimientos Penales. elevan para los efectos de los 

delitos competencia de Juez de Paz, el ma.ximo de prisión de uno a dos anos. 

Por lo que a efecto de evitar la aplicación del párrafo tercero del aniculo 1 O 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, debido a las 

confusiones que la interpretación de tal párrafo presenta. aJ delito continuado de 

Difamación. es conducente modificarlo en los siguientes ténninos: 

•·... Cuando s:e trate de varios delitos, el jue= de pa= será 
competente para dictar la sentencia que proceda, aunque lista pueda ser 
mayor de dos aiios de prisión. a virtud de las reglas sef1aladas para Ja 
punihilidad en caso de concurso ideal, real y reincidencia. " 
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3.4. COMO DETER!ttINAR EL TIPO DE CONSUMACJON CUANDO 

LA COMUNICACION SE HACE A MAS DE UNA PERSONA 

La doctrina y el derecho positivo mexicano, específicamente eJ Código Penal 

para eJ Distrito Federal en materia Común y para toda la República en materia 

Federal~ coinciden en cuanto a las :fonnas de consumación que pueden adoptar los 

delitos, siendo éstas la instantánea.. Ja permanente o continua y Ja continuada. 

Lo anterior se pone de manifiesto a través del aniculo 7° del multicitado 

Código, que señala: 

Articulo 7":- .. Delito es el acto u omisión que sancionan las 
leyes pe11ales. 

En los delitos de resultado material rambitin será atribuible el 
resultado típico producido al que omita impedirlo. si este tenía el deber 

.Jurídico de evitarlo. En estos casos se considerará que el resultado es 
consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que 
omite impedirlo tenia el deber de actuar para el/o, derivado de una ley, 
de un contrato o de su propio actuar precedente. 

El de/Jto es: 

I. Instantáneo, cuando la consumación se agora en el mismo 
momento en que se han rea/i::ado todos sus elementos constitu//vos; 

IL Permanente o continuo. cuando la consiJmación se prolonga 
en el tiempo, y 

III. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, 
pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo. se viola el núsmo 
precepto legal. " 

El dtado precepto. hasta el año de J 984 se componía unicamente con el 

primer párraf"o. y es mediante el aniculo l 0 del decreto de 30 de diciembre de 1983, 



pubJicado en e1 Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1984. en vigor a los 

90 días de su publicación. que se adiciona para quedar asi: 

Artículo 7"!- "'Deliro es el acto u omisión que sancionan las 
leyes penales. 

El deliro es: 

I. I11sranrá11eo. cuando la consumación se agora en el núsn10 
momento en que se han rea/i::ado todos sus elementos constitutivos; 

././. Permanente o conrinuo. cuando la consumación se prolonga 
en el riempo. y 

III. Continuado. cuando con unidad de propósito delictivo y 
pluralidad de conductas se viola el mismo precepto legal. " 

Es el l O de enero de J 994 cuando se pubJica en el Diario Oficial de Ja 

Federación. la adición del pá.rraío segundo del anículo que se comenta. 

Y es el 13 de mayo de 1996 que se publica en el Diario Oficial de la 

Federación. Ja refonna a la fracción 111 del mismo artículo. para integrar como 

elemento del delito continuado. Ja .... unidad de sujeto pasivo ...... y quedar como 

actualmente se encuentra. 

Ahora bien. el tipo penal de di:farnación. previsto en el aniculo 350 del citado 

Código, es como ya dijimos un tipo penal alternativamente formado. en vircud de que 

diversos actos se prevén alternativB.lYlente de manera que su valor fungible hace 

indiferente la realización de uno o de otro, pues con cualquiera de ellos el delito se 

confonna. Así tenemos que el verbo núcleo del tipo. ••.. comunicar .. .'". se 

complementa con las palabras: •• .. dolosamente a una o más personas, .. .'\ por Jo que 

8S 



en cuanto a éste punto. el tipo penal prevé dos hipótesis, comunicar dolosamente a 

una persona, y comunicar dolosamente a más de una persona. 

Consideramos que la intención del legislador. al prever las dos hipótesis ya 

señaladas. fue la de diferenciar Ja gravedad de la conducta, por cuanto al peligro en 

que coloca al bien jurídico protegido. sin embargo como puede apreciarse a través de 

la lectura del precepto analizado, no existe una pena especifica para cada una de las 

hipótesis. entonces surge la pregunta ¿Con que objeto el legislador establece que la 

comunicación constitutiva de Ja dif"ainación puede dirigirse a más de una persona,. si 

mediante la comunicación con una sola persona el delito se conforma?. por lo cual 

creemos que resulta innecesario el ténnino ~· .. o más personas" pues como ya digimos 

con que sea dirigida a una persona. el delito se conforma,. ademas la calificación de Ja 

gravedad puede hacerse en función de Ja culpabilidad y sancionarse de acuerdo al 

margen de moviJidad que para tal efecto le dan al Juez el mínimo y el maximo 

señalados como sanción por el legislador. 

A pesar de Ja anterior consideración es factible pensar que la idea del legilador 

al emplear el término ..... o más personas •... •• es con la finalidad de dar ca vida a la 

forma de consumación continuada,. la cual no puede existir en el caso de la 

comunicación con una sola persona. y al no existir el término u .. o más personas, ... ", 

cuando la comunicación fuese a más de una persona,. estariamos en presencia de un 

concurso de delitos. pudiendo ser éste ideal o real. 

86 



Sin embargo. es necesario considerar que cuando se creó el tipo penal del 

delito de difamación. no se creó a la par un artículo que instituyese formalmente a la 

figura del delito continuado, ya que era unicamente el artículo 19 del Código Penal el 

que preveía al delito continuo. cuando señalaba: 

Articulo 19.- .. No hay acumulación cuando los ht!chos 
constiluven un delito continuo o cuando en un solo acto se violen varias 
disposi,;iones penales. 

Se considera, los efectos legales. delito continuo aquel en que 
se prolonga s111 mterrupción, por mcis o menos tiempo. la acción o la 
omisión que lo constituyen. " 

Por lo cual no es factible pensar que ya el legislador previera al de difamación 

como un delito continuado aun cuando al arrtparo de la anfibología resultante del 

término .. delito continuo'" contenido en el citado articulo 19~ y de ta jurisprudencia al 

respecto los jueces condenaran por la comisión de delitos continuados antes de ta 

reforma al artículo 7º publicada el 13 de enero de 1984 en el Diario Oficial de la 

Federación, misma que ya comentamos, prueba de tal interpretación respecto al 

mencionado artículo 19, lo son las siguientes tesis jurisprudenciales: 

"DELITO CONTINUO O CONTINUADO.- Conforme al articulo 19 del 
Código Penal para el Distrito y Territonos Federales, el delito continuo 
o continuado se integra con los requisistos siguientes: l. Que no haya 
interrupción entre la terminación de un hecho y Ja iniciación de otro; JI. 
Que todos los hechos sean de Ja misma naturale.=a y 111. Que al iniciarse 
el primero ya exista Ja 1ntenc1ón de llevar adelante los futuros hasta 
llegar a Ja unidad; esto es, que en el delito contmuo haya pluralidad de 
acciones, cada una de las cuales llene todas las características de un 
delito per:fecto, y seria un delito distinto si la ley no lo ligase a los otros 
con el vinculo de la intención comitn. En suma. el delito a que se hace 
referencia no es un caso de concurso de delitos, sino de delito Unico. es 
decir, una unidad real. " 
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AMPARO DIRECTO 528-1/68. Arturo Cháve= Oro:co. 30 de junio de 
1969. Unanimidad de cuarro voto~·. Ponente: /vfarto G. Rebol/edo F. 

1° SALA.. Séptima Epoca, Volúmen 6, Segunda Parte. página 19. 

"DEUTO CONTINUADO. (LEGJSLACION PENAL FEDERAL).- Aun 
cuando en el Código federal el delito con11nuado no tiene e1111dad 
legislada, la judicatura. incorporando las directrices doctrinarias, 
sostiene que e:riste cuando se afecta un bien Jurídico disponible, 
mediante acciones plurales entrela:adas por unidad de intención e 
identidad de lesión. Con un cruerio rtgortsla, se afirmaría que se está en 
presencia de un concurso material, pero el hecho de sostener que se 
trata de un sólo delilO no puede considerarse \'io/atorio de garantia.'i. " 

AMPARO DIRECTO 5~56,63. JosC Olfrares Gon=cile=. 27 de abril de 
197 l. 5 votos. Ponente: J. Ramón Palacios J "argos. 

S4.LA A UXJLIAR. Stlpuma Epoca. Sép11ma parte, pagina 3 7. 

De Jo anterior. se evidencia que cuando e1 Legislador dio vida al delito de 

difrunación, no contempló la posibilidad de que éste pudiese adecuarse al delito 

continuado, sino que tal posibilidad resulta factible a partir de Ja adición al articulo 7° 

del Código Penal del Distrito Federal, publicada el 13 de enero de 1984, mediante la 

cual se precisan las figuras de delito instantá.neo. permanente o continuo y continuado. 

Podemos inferir que la inapropiada redacción del tipo penal del delito se 

difamación. aJ preveer •• ... a una o más personas, ...... se vuelve apropiada a partir del 

13 de enero de 1984~ fecha en que se contempla ya en el Código Penal lo que la 

doctrina y la jurisprudencia trataban de rescatar mediante la interpretación 
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anfibiológica de lo que era el artículo 19, es decir, la figura del deliro continuado, 

dif'erenciandolo ya del delito permanente o continuo. 

De cualquier f'orma. actualmente podemos afirmar que cuando el mensaje 

dif'amador es comunicado a diversas personas al mismo tiempo el delito es 

instantáneo. actualizandose la hipótesis de "... o más personas. " y cuando es 

comunicado a varias personas en tiempos diversos a cada una de ellas. puede tratarse 

de un delito continuado actualjzandose la hipótesis·· .. o más personas, ... n. Es así que 

cuando se trata de tal hipótesis, el f'actor determinante para actualizar la figura del 

delito instantá.neo o continuado lo es el tiempo en que cada una de las personas capta 

el mesaje difamador, ya que si el tiempo es el mismo para rodas elJas, el delito será 

instantáneo y si es diverso. el delito será continuado, pero hay que aclarar que puede 

darse el caso en que con una sola conducta {hipótesis que de ninguna manera 

actualiza al delito continuado) el mensaje sea recibido en diferente tiempo por cada 

una de esas u ..• o más personas, ... ". situación en la cual al no poderse actualizar Ja 

figura del delito continuado. queda unicamente subsistente para tal efecto la del delito 

instantáneo. quedando al arbitrio del Juzgador analizar dentro de la culpabilidad la 

gravedad de Ja conducta de acuerdo al grado de peligro en que _se colocó al bien 

juridico protegido. situación en la cual abundaremos al tratar el siguiente apartado. 
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3.5. EL TIPO DE CONSUMACION CUANDO SE UTILIZA LA 

PROPAGANDA COJ\10 MEDIO COJ\IISIVO 

Como ya se señaló en el capitulo 2 de este trabajo. el tipo penal del delito de 

difamación previsto en el articulo 350 del Código Penal para el Distrito Federal, no 

precisa de determinado medio para establecer la comunicación a que el mismo se 

refiere. Asimismo dijimos que la comunicación puede ser verbal, escrita. mediante 

sei'iales o através de medios electronicos. y por otra pane ya ha quedado señalado que 

el de difamación es un delito que solamente instantánea o continuádamente puede 

cometerse. 

La propaganda de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española21
, en sus tres acepciones significa: 1.- .. Asociación cuyo fin es propagar 

doctrinas, opiniones, etc." 2.- .. Acción o efecto de dar a conocer una cosa con el fin 

de atraer adeptos o compradores." 3.- .. Textos, trabajos y medios empleados para este 

fin.n 

E";dentemente tales acepciones adquieren un matiz de carácter comercial. sin 

embargo es en amplio sentido factible utilizar el término "propaganda" para 

denominar a la forna de comunicarse con un indeterminado número de personas, pero 

con la intención de que sea a la mayor cantidad de personas que et propio medio 

permita, tal y como se aprecia de las siguientes acepciones, que de entre otras da al 

21 26• cd, Ed.ltorinl E.spasa Calpe. S. /\ .• Espai\a, 1994 

90 



término propaganda, el Diccionario Enciclopedico EDAF22
; .. Por ext.. asociación 

cuyo fin es propagar doctrinas. opiniones. etc. 11 Por ext., trabajo empleado con este 

fin."' 

En consecuencia es dable afirmar que se puede difamar utilizando corno medio 

comisivo a la propaganda. luego entonces, hay que determinar si en el caso ref"erido la 

consumación será instantánea o continuada. sin embargo no hay que perder de vista 

que el tipo de consumación no depende de los medios utilizados, sino depende de la 

conducta típica, por lo cual podemos afirmar que utilizando corno medio comisivo la 

propaganda la consumación puede ser instantánea o continuada. por ejemplo decir 

que alguien con la intención de difamar a determinada persona publica en determinado 

diario y en diversas ocasiones un artículo difamante, siendo cada una de las 

publicaciones típica. antijuridica y culpable. estamos en presencia de un delito 

continuado, sin embargo cuando se trata de una sola publicación, no cabe duda de que 

ei delito será instantáneo. ya que la comunicación con determinada persona puede 

causar al ofendido deshonra... descrédito, perjuicio o exponerlo al desprecio de alguien, 

luego entonces tenemos que con una sola conducta se pone en peligro tal bien, aun 

cuando mucho tiempo despues. esa unica publicación coloque nuevamente en estado 

de peligro al bien juridico, quedando unicamente por resolverse cuaJ es el momento 

consumativo. Pero también puede darse el caso en el que las pubJicaciones derivan de 

una sola conducta.. como puede ser el haber contratado mediante un sólo acto todas 

las publicaciones. caso en el cual el delito será. instantáneo, consumandose al captar el 

:: Ed!tonal E.. D A. F . ~!.adru!. l :;rr. 
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mensaje un tercero a traves de la primer publicación, sin importar que el subsecuentes 

publicaciones se punga nuevamente en peligro al bien jurídico protegido, Jo anterior 

porque así Jo determina nuestro ordenamiento legal, quedando por ello y a nivel de Ja 

doctrina subsistente Ja problemática en tomo al momento en que se ejecita acción 

penal y su relación con la pluralidad de publicaciones. pues tal ejercicio puede ser 

antes de la segunda o tercera publicación y puede o no contemplar Ja realidad del 

hecho y por consiguiente la posibilidad de evitar o no futuras publicaciones, asimismo 

el ejercicio de Ja acción penal puede ser despues de la tercera o cuarta publicación, 

quedando al libre arbitrio del juzgador graduar en una u otra medida Ja culpabilidad 

del autor para ef'ectos de Ja sanción correspondiente. 

Asi, utilizando la propaganda como medio comisivo puede cometerse 

instantánea o continuadamente el delito de difamación. y respecto al momento 

consumativo cuando se utiliza Ja propaganda como medio comisivo, específicamente 

en el caso de la divulgación del enunciado di.famatorio a traves de su publicación en 

un diario, sera cuando al entender alguien el mensaje difamador, el ofendido pueda 

sufrir alguno de los perjuicios enunciados en el tipo penal. 

Por otra pane no debemos pensar que Ja permanencia del texto difamatorio en 

el papel del diario, constituya un delito permanente, puesto que en el delito 

permanente Jo que se prolonga en el tiempo es Ja consumación, y en el presente caso 

la consumación no se verifica con el solo hecho de permanecer las palabras en el 

papel~ sino hasta que alguien lee y comprende el mensaje difamador. 
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3.6. ¿COMO DIFERENCIAR EL DELITO CONTINUADO DE 

DIFAMACION, DEL CONCURSO REAL DE DIVERSOS DE 

DIFAMACION, CUANDO EXISTE UN SOLO SUJETO PASIVO? 

Antes que nada y para comprender mejor la problemática planteada. es 

necesario ubicar a la misma dentro de la sistemática de la ciencia penal, tomando en 

cuenta para tal efecto, que el problema se plantea en función de las cuatro hipótesis 

que se pueden presentar en el ambito de la relación existente entre la unidad o 

pluralidad de conductas y la unidad o pluralidad de lesiones jurídicas. así tenemos que 

tales hipótesis son las siguientes: 

A) Una conducta y una lesión. 

B) Una conducta y varias lesiones. 

C) Varias conductas y una lesión. 

D) Varias conductas y varias lesiones. 

Por Jo anterior consideramos que la problematica puede ubicarse dentro de la 

teória del delito. ya sea en el concurso de delitos, o en la clasificación del delito en 

orden a su consumación, inclinándonos por la primera opción. a vinud de las 

consideraciones que iremos exponiendo. 

Por cuanto hace a la primera hipótesis, su estudio resulta ajeno al presente 

apartado, en virtud de que la misma da lugar, dependiendo del caso concreto, ya sea a 
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una consumación instantánea o a una consumación permanente, no así a un concurso 

de delitos ni a un delito continuado. 

La segunda hipótesis. relativa a una conducta y varias lesiones da Jugar al 

concurso ideal de delitos. cuestión ésta que tambié-n resulta ser ajena al presente 

apanado. 

En lo relativo a Ja siguiente hipótesis. correspondiente a varias conductas y 

una lesión. el hecho de que precisamente se constituya de una lesión., descana por 

completo la posibilidad de aprecia.da como un concurso real de delitos. siendo factible 

hablar de delito continuado. sin embargo atendiendo a la unidad de lesión no todos Jos 

autores son de la misma opinión, nosotros creemos que ello dependerá de Ja teoría 

que se adopte en relación a Ja naturaleza juridica del delito continuado, las cuales más 

adelante explicaremos. 

Es también en Ja cuarta hipótesis. Ja cual comprende tanto una pluralidad de 

conductas como una pluralidad de lesiones, que se puede adecuar al delito 

continuado. dependiendo al igual que en Ja anterior hipótesis. de Ja teoria relativa a Ja 

naturaleza jurídica que se adopte. siendo que si se ubica dentro de ésta hipótesis al 

delito continuado. surge la problematica de diferenciarlo del concurso real de delitos. 

en donde también es menester una pluralidad de conductas. 

Una de las notas características, tanto en el concurso real de delitos y en el 

delito continuado es Ja realización de diversas conductas típicas, antijurídicas y 

culpables; sin embargo. Ja nota que diferencia a éstas dos figuras Jo es el que en el 
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delito continuado debe existir un elemento subjetivo que une a esas djversas 

conductas con un animo o propósito delictivo, donde cada una de dichas conductas va 

a constituir por si mismo un delito y que para su estudio y consecuente pena va a ser 

considerado como un único ilícito. 

EJ delito continuado en nuestro ordenanUento jurídico se encuentra previsto en 

el aniculo 7° fracción lll del Código Penal, que a Ja letra dice: 

Arflcu.lo r.- "De/110 es el acto u omisión que sancionan las 
leyes penales. 

En los delitos de resultado material lamhien serci arrihuihle el 
resultado tipico producido al que omita impedirlo, si este tenía el deber 
jurídico de evitarlo. En estos ca.sos se considerará que el resultado es 
consecuencia de una conduela omisiva, cuando se determine que el que 
omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, 
de un contrato o de su propio actuar precedente. 

El delito es: 

L Instantáneo, cuando la consun1ación se agota en el mismo 
momento en que se han reali=ado todos sus elementos constilut1vos; 

IL Permanente o continuo. cuando Ja consumación se prolonga 
en el tiempo, y 

III. Continuado. cuando con unidad de propósllo delictivo, 
pluralidad de conductas y unidad de szyeto pasivo, se viola el mismo 
preceplo legal. ·· 

Para poder establecer Ja naturaJeza jurídica del delito continuado 

consideramos necesario exponer las teorías que se refieren a la misma: 

a) Una ficción juridica.- Esta teoria se basa en que se trata de varios hechos 

delictuosos que debido a detenninadas razones o motivos. según el ordenamiento 

jurídico de que se trate, son tratados como si constituyeran un solo delito. Esa 
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diversidad de delitos no son según esta teorí~ una realidad que pueda calificarse 

como delito continuado, sino que ante la existencia de una pluralidad de conductas 

delictivas, el derecho actual las considera como si se estuviera ante un delito lmico. 23 

b) La teoría de la realidad natural.- En esta teoría el delito continuado, esto es, 

la multiplicidad de delitos, es considerado como una realidad natural y se acude al 

elemento subjetivo como medio de unificación. estas acciones aparecen ante el 

derecho como un todo unitario. 24 

De la definición que plantea la fracción III del aniculo 7° antes transcrito, 

podemos establecer que el delito continuado contiene los siguientes elementos: 

1°. La existencia de una pluralidad de acciones u omisiones~ 

2°. La realización o comisión del mismo tipo penal; y 

3°. La unidad de sujetos activo y pasivo. así como la de propósito (intención o 

dolo) delictivo. 

El conjunto de las conductas. es el primer elemento característico del delito 

continuado. Sólo cuando se actualice la existencia de varias conductas podremos 

plantear la existencia del delito continuado. 

Las conductas necesarias para poder pensar en la posibilidad de la existencia 

de un delito continuado. dentro del ámbito del derecho penal, deben ser no de 

"Cfr. Cast1i'lcint, Mana T. El Delito Continuado. Editona.l Bosch, S. A., Bar-cclonn. 1977, Pág. 167. 

J 4 Cfr. Wc:m. 
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cualquier tipo. sino que deberán ser típicas. antijuridicas y culpables por si solas, pues 

sólo éstas son las que van a tener relevancia para el derecho penal. excluyéndose por 

tanto cualquier otro tipo de conductas. Esta nota característica es idéntica para Ja 

existencia del concurso real de delitos, es decir, que se exige para su existencia, de un 

conjunto de delitos; sin embargo, es necesario señalar que la pluralidad de delitos no 

es la unica condicionante para que se actualicen tanto el delito continuado, como el 

concurso real. pues puede suceder como en el concurso ideal, que con una sola 

conducta se realicen varios delitos. sino que en el caso la nota para poder pensar en 

un delito continuado lo es que esos varios delitos sean realizados mediante diversas 

conductas. 

Este primer elemento del delito continuado se traduce en una pluralidad de 

conductas humanas regidas por la voluntad y encaminadas a un determinado 

resultado2
'; además cada una de las acciones deberá reunir todos y cada uno de los 

elementos para ser consideradas por si mismas como un delito autónomo, es deci~. 

deben ser típicas, antijuridicas y culpables. 

El segundo de los elementos que debe concurrir para poder hablar de la 

existencia de un delito continuado lo es que esas acciones violen el mismo precepto 

legal. es decir. que cada una de las acciones constituya por si misma el mismo delito, 

de tal manera que puedan ser consideradas como si se refiriera a uno solo, lo anterior 

lo podernos definir como identidad de delito o de tipo. 

2' Cfr. Ib1dcm. Pág.. 38. 
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La fracción JU del aniculo 7° del Código Penal para el Distrito Federal se 

refiere a éste elemento cuando determina: u.. se viola el mismo precepto legal.", 

cabjendo preguntarse a ef'ecto de encuadrar aJ delito continuado dentro de alguna de 

Ja hipótesis relativas a la relación existente entre la pluralidad de conductas y Ja unidad 

o pluralidad de lesión jurídica. si mediante la violación del mismo precepto legal se 

produce una unidad o plura.Jidad de lesión jurídica. Como ya deciamos ello dependerá 

del lente con que se mire la situació~ puesto que por un Jada podemos considerar que 

a1 realizar las conductas del delito continuado se cometen varios delitos y por ello 

varias lesiones juridjcas, caso éste en el que atenderíamos a la ya mencionada teoría de 

Ja ficción juridica que pretende explicar Ja naturaleza del delito continuado, y por otro 

lado al pensar que al realizar las conductas del delito continuado como un todo 

unitario con carácter de realidad natural, atendiendo al elemento subjetivo como 

medio de unificación, estaremos pensando por consiguiente en una sola lesión 

juridica. En el caso del concurso real integrado por los mismos delitos, también se 

presenta la misma problematica, es decir. determjnar si existe una unidad o pluralidad 

de lesión jurídica, y aun cuando Ja solución más :facil parece ser Ja de pensar en una 

pluralidad de lesiones, debemos recordar que el término "lesión jurídica" es bastante 

complejo y al mismo se Je pueden dar variados significados. Sin embargo no creemos 

conveniente entrar más a éste tema. limitándonos solamente a senalar que exJsre Ja 

posibilidad de que cumpliendo con eJ segundo requisito del delito continuado. o sea 

con Ja realización del mjsmo tipo penal, no es suficiente para distin.&,ruir valida.mente 
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entre un delito continuado y un concurso real de delitos identicos en cuanto al tjpo 

penal violado. 

Sin embargo. y en relación a este elemento pueden plantearse las siguientes 

interrogantes: ¿Debe considerarse como delito continuado si alguna de las conductas 

queda en grado de tentativa o cuando el grado de panicipación es dif'erente? 

Al electo nuestro máximo tribunal ha considerado que Ja tentativa no es un 

delito diferente sino que es un grado del delito consumado: 

.. TENTATIVA. NO CONSTITUYE DEL.fTO INDEPENDIENTE.- La 
tentativa no es una entidad delicth·a independiente, sino que corresponde 
a una de las fases externas de la e_jecución del iliciro, y por lo tanto, 
técnicamente es factible sancionar a u11 sujero por la modalidad del 
delito tentado y no con.sumado sin que por ello se pueda aflnnar que le 
sean conculcadas: las garanrias indrviduales prerendit?ndose que se trata 
de una nueva tipificación. " 

AMPARO DIRE:CTO 295,1973. José Ayuh 1-"illavice11c10. Agosro 15 de 
1973. 5 voros. Ponente: Mrro. Manuel Rivera Silva . 

./ºSALA. Séptllna .Epoca. l 'olúmen 56. Segunda Parre, página 65 

Por lo que hace al tercer elemento consistente en Ja unidad de sujetos activo y 

pasivo. así como la de propósito. tenemos que en lo relativo a la unidad de sujeto 

activo, taJ presupuesto es comt.in tanto para el concuncurso real como para el delito 

continuado. y por Jo que hace al sujeto pasivo. entramos a1 estudio del presente 

aparrado con Ja intenóón ya de distinguir entre el delito continuado de difamación y el 

concurso real de diversos delitos de difamación cuando existe un solo sujeto pasivo 
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común a esos diversos deJitos de difamación, por Jo que a ef'ecto de estudiar tal 

situación darnos por sentada a Ja unidad de sujeto pasivo como presupuesto del delito 

continuado y del concurso real de diversos delitos de difamación, resultando Jógico 

que cuando exista una diversidad de sujetos respecto a cada uno de los diversos 

delitos que conforman el concurso aludido, no podrá confundirse al mismo con un 

delito continuado. 

Tenemos claramente que el concurso reaJ requiere de diversos delitos, 

mientras que el delito continuado, dependiendo de la teoria que para explicar su 

naturaleza jurídica se adopte. f'orma un solo delito o se constituye de varios. sin 

embargo aJ pensar en un solo delito debemos recordar que como elemento del mismo 

se requiere una pluralidad de conductas. que por si solas pueden ser consideradas 

tipicas. antijuridicas y culpables, unidas por un vínculo capaz de transf'onnar a las 

mismas en una sola entidad, y aJ pensar en varios delitos forzosamente tendremos que 

buscar ese vinculo capaz de transf'onnados en una unidad jurídica,. de tal suene que en 

ambos casos del delito continuado se requier un elemento subjetivo capaz de unir a las 

diversas conductas que lo integran, mientras que en el concurso real no se requiere tal 

elemento. 

Ahora bien. el elemento subjetivo a que se ha hecho referencia se identifica 

por la doctrina con un proposito delictivo común a la pluralidad de conductas, en el 

caso especifico de la difu:mación, con una sola intención o ánimo de causar al of'endido 

ya sea una deshonra, un descredito, un perjuicio o exponerlo al desprecio de alguien, 
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en otras palabras. el dolo especifico señalado por el tipo penal del delito de 

dif'amación debe englobar a la pluralidad de cada una de las conductas. 

independientemente de que cada una de esas conducras requiera el dolo genérico 

común a cualquier conducta típica. antijuridica y culpable que no sea culposa.. puesto 

que no podemos pensar que al heberse propuesto el agente como designio criminoso 

o propósito único el diíamar a determinada persona a través de diversas conductas, no 

requiera de un animo relativo a la realización de cada una de éstas. y conducirse como 

autómata al realizar cada una de las mismas. 

Por otra parte es necesario mencionar que en algunas ocasiones. no se de en la 

consignación penal, Ja precisión de cada una de las conductas respecto al tiempo, 

lugar y modo en que se desarrolló cada una de las que integran al delito continuado de 

dif'ainación, cuando se da por acreditado el próposito común de esa pluralidad de 

conductas, limitándose a señalar que las mismas ocurrieron dentro de un determinado 

lapso de tiempo, en deternUnado lugar, y respecto a detennfoado sujeto pasivo. siendo 

ésta una de las muchas ventajas que ofrece la figura del delito continuado a nivel del 

proceso penal. 

Por todo Jo anteriormente expuesto podemos decir que para determinar que 

existe eJ elemento subjetivo integrante del delito continuado de dif'amación es 

necesario descubrir la finalidad perseguida por el agente al desarroUar cada una de las 

conductas, que bien pueden integrar ya sea un concurso real de diversos delitos de 

difamación cuando ex.isle un solo sujeto pasivo, o un delito continuado de difamación, 
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implicando el primer caso. que a1 .-esponsable de Jos mismos se Je pueda aplicar Ja 

suma de las penas correspondientes a cada uno de Jos delitos, y en el segundo caso 

que se Je aplique la pena corresponidente a1 delito de difamación. aumentandoJa de 

una mitad hasta las dos te.-ce.-as panes. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. En Ja Roma Antigua se contemplaba como delito, el escribir, 

componer o publicar, un libelo o versos inf"amantes, lo que establece Ja posibilidad de 

realizar una imputación capaz de dif'amar a persona determinada.. siendo atendida en 

algunos casos, no sólo la persona difamada o injuriada. sino otras más, ademas podía 

tener gravedad diversa en cada caso, y sólo se podia castigar a petición del oíendido. 

SEGUNDA. En los pueblos prehispánicos se contemplaba dentro de las 

injurias a lo que actualmente conocemos como difiunación, el Código Penal de 

México de 1871 agrupó al delito de difamación dentro del Título «Delitos contra la 

Reputación", y el de l 929 sustituye tal denominación por la de uoelitos contra el 

honor", que es la que también preside el Código Penal Vigente. 

TERCERA. El tipo penal del delito de Dif'amaci6n.. previsto en el artículo 350 

del Código Penal para el Distrito Federal. es de acuerdo a las diversas clasificaciones 

elaboradas por la doctrina. básico, aut6nomo, alternativamente f'onnado, de 

f'onnulación libre y de peligro. 



CUARTA. El mismo delito en orden a Ja conducta solamente en íorma de 

acción puede cometerse, en orden al resultado es fbrrnal y en orden a la consumación 

sólo puede ser instantáneo o continuado. 

QUINTA. El articulo 352 del citado Código, establece en relación al delito de 

Difamación. diversas causas que constituyen excusas absolutorias. 

SEXTA. En algunos casos es posible la configuración del delito de 

Difamación en grado de tentativa. 

SEPTII\.fA. Tomando en consideración las dos f'onnas de consumación que 

puede tomar el delito de Ditamación. instántanea y continuada,. en el Distrito Federal 

será competente para conocer del primer caso, el Juez de Paz Penal~ y en el segundo 

eJ Juez Penal. 

OC'TAVA. Cuando el mensaje diíamador es comunicado a diversas personas 

aJ mismo tiempo. el delito es instantáneo~ y cuando a las mismas se les comunica en 

tiempos diversos a cada una,. el delito podrá ser continuado. 



NOVENA. El deJito de Difamación, cuando se utiliza Ja propaganda como 

medio comisivo, podrá ser instantáneo, o continuado, consumandose cuando Ja 

imputación que se hace aJ oíendido. aJ ser entendida por una o más personas, Je puede 

causar aJ primero, una deshonra. un descrCdito, un perjuicio o Jo puede exponer al 

desprecio de aJguien. 

DEC.ll\IA. Para diferenciar el delito continuado de di:famación, del concurso 

real de diversos de di:famación, cuando existe un solo sujeto pasivo, es necesario 

buscar el elemento subjetivo ref'erente al autor, capaz de unificar juridicamante a Ja 

pJuraJidad de conductas. elemento indispensable del delito continuado, no así del 

concurso real. 

ONCEA VA. A efecto de evitar Ja aplicación del pArraf'o tercero del artículo 

l O del Código de Procedimientos PenaJes para el Distrito Federal, debido a fas 

confusiones que la interpretación de tal párrafo presenta. aJ delito continuado de 

Dif'amació~ es conducente modificarlo en Jos siguientes términos: •• ... Cuando se trate 

de varios delitos. el juez de paz será competente para dictar Ja sentencia que proceda, 

aunque ésta pueda ser mayor de dos años de prisión. a virtud de las reglas señaladas 

para Ja punibilidad en caso de concurso ideal, real y reincidencia.•• 
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